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DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 2022-4552 
 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO 
Subdirección Provincial de Trabajo de Teruel 

 
 

RESOLUCIÓN DEL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE TRABAJO POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIP-
CIÓN DEL CALENDARIO LABORAL DEL SECTOR DE LA INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA DE LA PROVIN-
CIA DE TERUEL PARA EL AÑO 2023 EN EL REGISTRO DE CONVENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS Y SU 
PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL. 

VISTO el texto del Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de la In-
dustria Siderometalúrgica de la provincia de Teruel, por la que se acuerda la aprobación y firma  del Calendario 
Laboral para el año 2023 suscrita el día 25 de noviembre de 2022, de una parte por representantes de la Asocia-
ción Empresarial Provincial de la Industria Siderometalúrgica de Teruel, Asociación Empresarial Turolense de 
Fontanería, Calefacción, Gas, Climatización, Mantenimiento, Protección contra incendios y afines (ATEFONCA), 
Asociación Empresarial de Instalaciones Eléctricas y Telecomunicaciones de Teruel (AEIET), Asociación Empre-
sarial de Talleres de Reparación y Concesionarios de Vehículos de la Provincia de Teruel (ASTRACTE), Confe-
deración Empresarial Turolense (CEOE-Teruel), y de otra por representantes del sindicato CCOO y del sindicato 
UGT-FICA por parte de los trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Traba-
jo, y el Decreto 171/2010, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el depósito y regis-
tro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El Subdirector Provincial de Trabajo, 
ACUERDA: 
Primero. - Ordenar la inscripción del referido Calendario Laboral del sector de la Industria Siderometalúrgica 

de la provincia de Teruel en el Registro de Convenios y Acuerdos colectivos de trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, con notificación a las partes firmantes del mismo. 

Segundo. - Disponer su publicación en el "Boletín Oficial" de la provincia de Teruel. 
Firmado electrónicamente. Moisés Alcalá Gago. SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE TRABAJO. 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LA 

INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA DE TERUEL, CELEBRADA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 
En Teruel, cuando son las 12:00h del día 25 de noviembre de 2022, en la sede de CEOE Teruel, se reúne la 

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector de la Industria Siderometalúrgica de la provincia de Teruel, 
con asistencia de los miembros que seguidamente se relacionan en representación de las Organizaciones que, 
asimismo, se especifican: 

POR LAS ENTIDADES EMPRESARIALES: 
D.  Antonio Mur Marqués (Asociación Empresarial Provincial de la Industria Siderometalúrgica de Teruel). 
D. Andrés Enrique Romero Nevot (Asociación Empresarial Turolense de Fontanería, Calefacción, Gas, Clima-

tización, Mantenimiento, Protección contra incendios y afines - ATEFONCA). 
D. Tomás Doñate Talabante (Asociación Empresarial de Instalaciones Eléctricas y Telecomunicaciones de Te-

ruel — AEIET). 
D. José Ramón Hernández Ramos  (Asociación Empresarial de Talleres de Reparación y Concesionarios de 

Vehículos de la Provincia de Teruel — ASTRACTE). 
D. Sergio Calvo Bertolín (Confederación Empresarial Turolense — CEOE Teruel). 
D. Francisco Ibáñez Ruiz (Confederación Empresarial Turolense – CEOE Teruel). 
POR UGT - FICA 
D. Cristóbal Lacruz Monferrer. 
D. Ana Maicas Argente. 
POR COMISTONES OBRERAS (CC.00) 
D. Jesús Puche González. 
D. Santiago Cañas Moreno. 
La reunión tiene por objeto: 
1).- Confeccionar el Calendario Laboral para el año 2023.  
Por todo ello, y tras las oportunas deliberaciones de la Comisión,  
ACUERDA: 
Confeccionar el Calendario Laboral para el Sector de la Industria Siderometalúrgica de la provincia de Teruel 

para el año 2023, en los siguientes términos: 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 3 

 

Las empresas, de acuerdo con la representación legal de sus trabajadores deberán confeccionar, a principios 
de cada año, un calendario y procederán a la distribución de sus respectivos horarios de trabajo al objeto de 
acomodarlos a sus necesidades organizativas o de producción, siempre y cuando el cómputo anual no exceda 
para el año 2023 de 1.758 horas de trabajo efectivo.  

En cada Centro de Trabajo figurará expuesto en lugar visible el correspondiente Calendario Laboral. En él, 
tendrán la consideración de festivos, de acuerdo con lo dispuesto en el DECRETO 79/2022, de 1 de junio, del 
Gobierno de Aragón los días: 02 y 06 de enero, 06, 07 y 24 de abril, 01 de mayo, 15 de agosto, 12 de octubre, 01 
de noviembre, 06, 08 y 25 de diciembre, así como las dos fechas que sean señaladas como festivas en cada 
municipio de la provincia.  

Durante el año 2023, y con carácter orientativo para el caso de que no se hubiera establecido un calendario 
propio en el centro de trabajo, se considerarán festivos además de los anteriores los días siguientes: 

Empresas con jornada de 40 horas semanales, de lunes a viernes, el 10 de abril, el 11 de julio (en estos casos 
en Teruel capital, en el resto de la provincia junto a festividades locales), el 13 de octubre y 7 de diciembre. 
Habrá dos horas a recuperar por parte del trabajador en la forma que acuerde con la empresa.  

La empresa podrá, por mutuo acuerdo con la representación legal de los trabajadores, o en el supuesto de no 
existir dichos representantes, con los propios trabajadores, sustituir estas fechas por otras que resulten más ade-
cuadas en función de las necesidades de producción, de la costumbre propia del lugar o de los usos observados 
en la propia empresa. 

La jornada laboral de los días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero, finalizará a las catorce horas, salvo los ser-
vicios de guardias o asistencia urgente y aquellos otros casos en los que las exigencias de producción, a juicio de 
la empresa, lo desaconsejen. Su cumplimiento no podrá suponer reducción alguna de la jornada pactada. 

De común acuerdo, la empresa y sus trabajadores/as podrán acordar la sustitución de los complementos eco-
nómicos específicos previstos para los puestos de trabajo cualificados como tóxicos, penosos o peligrosos, por 
una reducción de la jornada en porcentaje equivalente, conforme a los términos pactados. 

Facultar a un representante de la Confederación Empresarial Turolense, Sergio Calvo Bertolín, para que pro-
ceda a efectuar ante la Autoridad Laboral competente, los trámites de registro y publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Y, en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman la presente acta, cuando son las 12:30 horas 
de la fecha anteriormente indicada. 

Representación Sindical     Representación Empresarial 
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁGICA DEL EBRO 

Núm. 2022-4926 
 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
 

De orden de la Presidenta de la Confederación Hidrográfica del Ebro se procede a la publicación de la Reso-
lución adoptada con fecha 20 de diciembre de 2022 relativa a la aprobación del canon de regulación de los em-
balses del Guadalope año 2023 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 984/1989 de 28 de julio, por el que se determi-
na la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 4º de 
Explotación de la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon de regu-
lación de los embalses del Guadalope año 2023, acompañado de estudio técnico y económico, este último efec-
tuado con la participación de la Junta de explotación Nº 9 (sesión del día 5 de abril de 2022). 
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A la vista de todo ello, en fecha 13 de abril de 2022 la Dirección Técnica de este Organismo procedió a la 
aprobación de la propuesta del canon de regulación de los embalses del Guadalope año 2023, a los efectos pre-
vistos en el mencionado artículo 302 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para sometimiento de los 
valores propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 2 y 4 de junio de 2022 se publicó en los Boletines Oficiales de las Provincias de Teruel 
y Zaragoza respectivamente, anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante quince días 
hábiles la propuesta de valores contenida en el canon de regulación de los embalses del Guadalope año 2023 
que había sido aprobada por la Dirección Técnica en fecha 13 de abril de 2022. 

Dentro del mencionado plazo de información pública, con fecha 16 de junio de 2022 presentó reclamación 
ENDESA GENERACIÓN SA, emitiéndose informe sobre la misma por la Comisaría de Aguas y la Dirección Téc-
nica de esta Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Valorada la reclamación presentada y los informes emitidos, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artí-
culo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y 
en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 30 d) y 30 e) del R.D. Legislativo 1/2001 de 2 de julio por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se 
aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia 
ha dictado resolución de aprobación del canon de regulación de los embalses del Guadalope año 2023, en cuya 
parte dispositiva se acuerda: 

"- Estimar la reclamación presentada por ENDESA GENERACIÓN SA y aprobar el canon de regulación de los 
embalses del Guadalope año 2023, objeto de este expediente. El canon será el determinado por la Dirección 
Técnica en su informe de fecha 16 de diciembre de 2022 y que queda resumido en la siguiente tabla de costo por 
unidad de consumo. 

 

    (1) (2) (3) 

COSTO  POR  UD.  DE  CONSUMO 

Canon 
2023 con 
Endesa 
€/ha./m³/kwh 

Variación 
de canon por 
salida de 
Endesa 

Canon 
2023 
€/ha./m³/kwh 

has. del  grupo  1º.   21,351869 12,923269 34,275138 

has. del  grupo  2º.   23,025303 14,071556 37,096859 

has. del  grupo  3º.   21,623688 13,094202 34,717890 

has. del  grupo  4º.   23,297122 14,242490 37,539612 

has. del  grupo  5º.   23,254604 14,119804 37,374408 

has. del  grupo  6º.   27,960569 17,271046 45,231615 

has. del  grupo  7º.   28,504208 17,612913 46,117121 

has. del  grupo  8º.   30,950582 19,151315 50,101898 

has. del  grupo  9º.   35,567050 24,459789 60,026839 

 m³  de  abastº. anteriores  a  Calanda 0,021380 0,014753 0,036133 

 m³  de  abastº.  posteriores  a  Calanda 0,024177 0,017042 0,041219 

 m³  de  agua  con  consumo  usos industriales 0,024177 -0,024177 0,000000 

 m³  de  agua  sin  consumo  0,024177 -0,024177 0,000000 

 kwh.  mejorado     0,009671 0,006817 0,016488 
 
 

Columna (1): Canon propuesto en la Junta de Explotación nº 9 de marzo de 2022 en el que se 
consideraba a Endesa como usuario en 2023, incluido como Anexo A de este documento. 

Columna (3): Canon calculado en diciembre de 2022 teniendo en cuenta las alegaciones pre-
sentadas por Endesa en el periodo de información pública y la imposibilidad de Endesa de bene-
ficiarse de las aguas de regulación según lo informado por la Comisaría de Aguas. Dicho canon 
resulta de aplicación a partir del 1 de enero de 2023. 

Columna (2): Variación en el canon que supone la salida de Endesa del sistema, calculada 
como la diferencia entre las columnas (3) y (1). 

 
-Publicar esta Resolución en los Boletines Oficiales de las Provincias de Teruel y Zaragoza. 
-Notificar esta Resolución al reclamante, con indicación de los recursos que contra la misma podrá interponer. 
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-Dar traslado a Dirección Técnica, a la Comisaría de Aguas y al Servicio Económico de este Organismo, para 
su conocimiento." 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, la presente Resolu-
ción tiene carácter económico administrativo por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo 
de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recur-
sos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de 
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

En Zaragoza, a 20 de diciembre de 2022.-La Secretaria General, Carolina Marín Hijano 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2022-4928 
 

ALBA DEL CAMPO 
 
 

El expediente 2 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de ALBA DEL CAMPO para el ejercicio 
2022 queda aprobado definitivamente con fecha 25/11/2022 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 75.000,00 
6 INVERSIONES REALES 54.000,00 
 Total Aumentos 129.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41.657,10 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 27.243,57 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.099,33 
 Total Aumentos 129.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En ALBA DEL CAMPO, a 28 de diciembre de 2022.- EL ALCALDE,JOSÉ HERRERO PALOMAR. 
 
 
 

Núm. 2022-4967 
 

CALANDA 
 
 

BASES CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO DE 
ESTABILIZACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE TRES PLAZAS DE PEÓN DE USOS 

DOMÉSTICOS/LIMPIADOR/A DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO 
DE CALANDA 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 3 plaza de 

Peón Usos Domésticos/limpiador/a, del IMSS personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción 
de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, aprobada 
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Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de mayo de 2022 publicado en el BOA n.º 103 de fecha 31 
de mayor de 2022.  Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida desde el 
día  1 de enero de 2016 , reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Peón usos domésticos/limpiador del IMSS 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada de Obras 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional AAPP/ limpieza 

Titulación exigible Certificado Escolaridad 

N.º de vacantes 3 

Funciones encomendadas Limpieza dependencias e instalaciones 
municipales 

Sistema de selección Concurso- oposición 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininterrumpi-
damente 

Plantilla 2006 

1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuerdo con las puntuaciones y el  
aremo de méritos que figuran en las presentes bases. 

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la misma en el momento de su publicación. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar 
el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Certificado de Escolaridad  
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 

competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.  

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento o del Instituto Municipal de Servi-
cios Sociales  perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria. 

g) Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 5 euros.  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia del Instituto Muni-

cipal de Servicios Sociales,, presentándose en el Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen. 
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El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 
sin poder subsanarse tal incidencia. 

3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo. El Ayuntamiento de Calanda será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos.  

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, 
Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto dictará resolución, en el pla-

zo máximo de veinte días, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. 

Asimismo, se incluirá la composición del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los 
términos previstos legalmente.   

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, el Presidente del Instituto resolverá las reclamaciones si las hubiese 
y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la 
lista provisional. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.  

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases. 
- La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1. La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público . 

Presidente: Funcionario de habilitación nacional nombrado por la Diputación Provincial de Teruel 
-Vocales: Dos empleados públicos a propuesta del Ayuntamiento de Calanda, Un funcionario o empleado pú-

blico municipal, un funcionarios o empleado público designados a propuesta del  la Diputación General de Aragón 
, un  funcionarios o empleados públicos mas designados a propuesta de la Comarca del Bajo Aragón. Todos 
ellos con sus correspondientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendien-
do a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3. - El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Presidencia del Instituto Munici-
pal de Servicios Sociales, para lo que se solicitará la colaboración de otras administraciones públicas, conforme a 
la disponibilidad de personal en el momento de celebración del proceso selectivo.. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 
se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 9 

 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo lo no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. Los acuerdos que tenga que adoptar el 
tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 
por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante el Presidente del Instituto Municipal de Servi-
cios Sociales de Calanda, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con 
el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

Sexta. Fase de oposición. 
6.1 La calificación de esta fase será de un máximo de 12 puntos no superando la misma los aspirantes que 

obtenga una puntuación inferior a 6 puntos. 
6.2 Esta fase se trata de la realización de una prueba teórica de carácter obligatoria y eliminatoria, consistente 

en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test de 24 preguntas, con 3 respuestas alternativas, en un 
tiempo máximo de 30 minutos, relacionado con el temario que figura en el anexo I de las presentes bases. ( 10 
Temas) Cada pregunta acertada obtendrá la puntuación de 0,5 puntos. Las preguntas en blanco o contestadas 
erróneamente no descontarán. 

El cuestionario contendrá varias preguntas más de reserva, claramente identificadas como tales, en el número 
que acuerde el tribunal, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de 
anulación. Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que 
haya sido objeto de anulación. 

6.3 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el 
Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Para ello, los candidatos deberán 
acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

6.4. En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas en igualdad de condiciones que 
los demás aspirantes. Quienes concurran al presente procedimiento selectivo con alguna discapacidad reconoci-
da deberán presentar la correspondiente certificación expedida por la Administración competente que acredite tal 
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presen-
te convocatoria. 

El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para la realización de prueba que garanticen la igualdad de condiciones. A tal efecto los intere-
sados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria. 

6.5 Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicará en el tablón de anuncios y en 
la web/sede electrónica del Ayuntamiento de Calanda la lista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspi-
rantes. 

6.6 Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde la publicación de la lista provi-
sional de puntuaciones para realizar las reclamaciones oportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el 
Tribunal. 

El Tribunal en el plazo máximo de cinco días hábiles resolverá las reclamaciones presentadas, haciendo pu-
blica seguidamente en el tablón de anuncios y web/sede electrónica del Ayuntamiento la lista definitiva de aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación. 

Séptima. — Fase de Concurso. Baremación de méritos. 
7.1 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 8 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como, Peón 

de Usos Domésticos/limpiadora en el Ayuntamiento de Calanda 0,5 puntos por mes de servicio .en entidades 
locales: 
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- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Peón 
de Usos Domésticos/ limpiadora .en entidades locales: .0, 1 punto por mes de servicio. 

- Servicios prestados como Peón de Usos Domésticos/limpiadora .en otras entidades públicas y/o privadas: 0, 
06 puntos. Por mes de serviico 

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 
secretario de la Corporación o entidad local (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden 
similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. Los servi-
cios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las funciones 
realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certificado de 
vida laboral. La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. -No se valorarán 
los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos directi-
vos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado 
por n contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. Tampoco se valorarán los 
realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, conforme a las siguientes re-
glas: 

- Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel  superior distintas a la requerida 
para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de Cultura, Turismo, Relaciones Pú-
blicas 2 Puntos.  
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. - Por los cursos de for-
mación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas y orientados al desem-
peño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder: . 0,1 .Puntos/ 
hora. 

No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por cursos de formación avalados por entidad publica relativo a buenas prácticas en el trabajo o en relación 

a seguridad y salud en el trabajo 0,2 puntos/hora 
- Por cursos o jornadas organizadas por el Ayuntamiento de Calanda 1 punto por curso o jornada. 
7.2 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará  como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo Sólo se valorarán aquellos méri-
tos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la correspondiente documentación acredita-
tiva. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 
que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto. Octava. — Calificación final del proceso selectivo. 

8.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por l 
órgano de selección a los/las aspirantes en las dos fases, sin que en ningún caso pueda ser superior a 20 pun-
tos. 

8.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 
- En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia 

profesional en el Ayuntamiento de Calanda. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en  entidades locales. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en otras entidades públicas y/o privadas.  
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación. 
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Novena. — Relación de aspirantes aprobados. 
 
9.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación provisional de aspirantes por el or-

den de puntuación alcanzado en la web/sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especifican-
do sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto 
de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u omi-
siones que haya detectado. 
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9.2 Contra esta relación inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los aspirantes dispondrán de 
un plazo de 3 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o 
solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia. Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes 
y simultáneamente elevará a la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda, dicha lista 
con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

9.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda,, sin necesidad de 
una nueva propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspi-
rantes por orden de puntuación. 

Décima. — Aportación de documentación. 
10.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lis-

ta definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documentoacreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente onvocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los studios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. n el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y portar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título cadémico y en su caso, 
traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese xpedido después de la fecha en que finalizó el plazo 
de admisión de instancias, deberá ustificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante xpediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de os órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse n inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución udicial, 
para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o nhabilitado o para ejercer funciones 
similares a las que se desempeñaban en el caso e personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinaria-
mente de forma rocedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, o hallarse 
inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción isciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso l empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 3/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni síquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas onvocadas, solo en el caso de no estar en la situación ad-
ministrativa de servicio activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, ertificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio e Justicia, en el que constará que no existe información penal 
del/de la interesado/a. 0.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos e fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en estas bases o del examen e la misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos por las ismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los ontra-
tos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin erjuicio de la responsabilidad en la 
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus olicitudes de participación. 

Undécima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
11.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la ocumentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, e procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera  a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
ompetente. 

11.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del ontrato de trabajo del perso-
nal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen uperado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un 
mes, contado a partir del ía siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
arrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la rovincia de Teruel Transcu-
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rrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de trabajo, per-
derán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones. 

Duodécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será e aplicación la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función ública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el eal Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
efundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 9/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las dministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del ector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se prueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto lgislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-
va de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

Decimotercera — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I TEMARIO I 
Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. 
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales. 
Tema 3. Las Cortes Generales. Características y régimen jurídico. 
Tema 4. Organización del Ayuntamiento. 
Tema 5. El personal alservicio de las Administraciones Públicas:tipología. Derechos y deberes de los emplea-

dos públicos. Régimen disciplinario. Sistema retributivo. 
Tema 6. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza. 
Tema 7. Utensilios de limpieza. Descripción y modo de empleo. 
Tema 8. Productos de limpieza. Características y aplicaciones. 
Tema 9 . Medidas de seguridad e higiene para la protección del trabajado  
Tema 10 . Derechos y obligaciones del empresario y de los trabajadores en la prevención de accidentes de 

trabajo  
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 
 

Núm. 2022-4968 
 

CALANDA 
 
 

BASES CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO DE STABILIZACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE PEÓN DE USOS DOMÉSTICOS/LIMPIADOR/A AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y poceso de selección de 1 plaza de 

Peón Usos Domésticos/limpiador/a, personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, aprobada Por 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de mayo de 2022 publicado en el BOA n.º 103 de fecha 31 de 
mayor de 2022.  Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida desde el día  
1 de enero de 2016 , reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Peón usos domésticos/limpiador 

Régimen Laboral jornada completa 
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Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada de Obras 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional AAPP/ limpieza 

Titulación exigible Certificado Escolaridad 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Limpieza dependencias e instalaciones 
municipales 

Sistema de selección Concurso- oposición 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Plantilla de 2006 

1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de cuerdo con las puntuaciones y el ba-
remo de méritos que figuran en las presentes ases. 

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la ersona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la misma en el momento de su ublicación. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar 
el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de eunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes equisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima e jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o aberse revocado su nombra-

miento como personal funcionario interino, con carácter irme mediante procedimiento disciplinario de alguna ad-
ministración pública u órgano onstitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejerci-
cio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia 
firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer fun-
ciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Certificado de Escolaridad a titulación se acreditará mediante la 
expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de 
títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. Asimismo, en 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.  

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento o del Instituto Municipal de Servi-
cios Sociales  perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria. 

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 5 euros. l pago de la tasa de-
berá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA RURAL DE TERUEL.en 
el número de cuenta ES 3730800011541000579225 

Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-
minación del proceso selectivo en que participan. 

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la residencia de la Corporación, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como nexo I en las presentes Bases, presentándose en el Re-
gistro General de Entrada o en ualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo e veinte días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio e la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada no de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en l caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o uscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el ago de la tasa por derechos de examen. 
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia.  
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de Calanda será el responsable del tratamiento de estos datos. 
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Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el xpediente administrativo o, en su 
caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento ontencioso administrativo derivado. No obstante, los datos 
podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.  

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las ntidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para oder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previs-
tos, según Ley. Las ersonas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, imi-
tación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el egistro de Entrada del Ayun-
tamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de laCorporación dictará resolución, en el 

plazo máximo de veinte días, aprobando la listaprovisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de a Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personasaspirantes admitidas y excluidas y, 
en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndoseun plazo de 10 días hábiles para que puedan formular re-
clamaciones o subsanaraquellos defectos que hayan motivado la exclusión. 

Asimismo, se incluirá la composición del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los 
términos previstos legalmente.4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones 
si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indi-
cados para la lista provisional. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisionalde aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad denueva publicación.  

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitosexigidos de capacidad ex-

puestos en las bases. 
- La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesadosinterponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir deldía siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano 
que la dictó, o bien directamenterecurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente e dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1. La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 delReal Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el textorefundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

Presidente: Funcionario de habilitación nacional nombrado por la Diputación Provincial de Teruel 
-Vocales: Dos empleados públicos a propuesta del Ayuntamiento de Calanda, Un funcionario o empleado pú-

blico municipal, un funcionarios o empleado público designados a propuesta del  la Diputación General de Aragón 
, un  funcionarios o empleados públicos mas designados a propuesta de la Comarca del Bajo Aragón. Todos 
ellos con sus correspondientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el TribunalCalificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad,especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a laparidad entre hombre y mujer. 

5.3. - El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por laAlcaldía de la Corporación, para 
lo que se solicitará la colaboración de otras administraciones públicas, conforme a la disponibilidad de personal 
en el momento de celebración del proceso selectivo.. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personalfuncionario de carrera, salvo que se 
trate de seleccionar personal laboral, en cuyo casopodrá estar compuesto además por personal laboral fijo. To-
dos sus miembros deberáncontar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En laconfi-
guración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad yprofesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estaránsiempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran,limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaboraráncon el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 
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5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantesestán sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de lamitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo casotendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en sucaso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo lo noprevisto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas.Los acuerdos que tenga que adoptar el tri-
bunal se adoptarán por mayoría deasistentes. 

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administraciónmunicipal, que solo podrá revisarlas 
por el procedimiento establecido en los artículos106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativocomún de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de laCorporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, deacuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, delprocedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. Fase de oposición. 
6.1 La calificación de esta fase será de un máximo de 12 puntos no superando lamisma los aspirantes que ob-

tenga una puntuación inferior a 6 puntos. 
6.2 Esta fase se trata de la realización de una prueba teórica de carácterobligatoria y eliminatoria, consistente 

en la contestación por escrito de un cuestionariotipo test de 24 preguntas, con 3 respuestas alternativas, en un 
tiempo máximo de 30minutos, relacionado con el temario que figura en el anexo I de las presentes bases. ( 10 
Temas) 
 Cada pregunta acertada obtendrá la puntuación de 0,5 puntos. Las preguntas enblanco o contestadas errónea-
mente no descontarán. 

El cuestionario contendrá varias preguntas más de reserva, claramenteidentificadas como tales, en el número 
que acuerde el tribunal, las cuales sustituirán porsu orden a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de 
anulación. Dichaspreguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otraque haya 
sido objeto de anulación. 

6.3 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidosquienes no comparezcan, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el 
Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Para ello, los candidatos deberán 
acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

6.4. En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas enigualdad de condiciones que los 
demás aspirantes. Quienes concurran al presente procedimiento selectivo con alguna discapacidad reconocida 
deberán presentar la correspondiente certificación expedida por la Administración competente que acredite tal 
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presen-
te convocatoria. 
El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten,las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para la realización de prueba quegaranticen la igualdad de condiciones. A tal efecto los intere-
sados deberán presentar lapetición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria. 

6.5 Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicaráen el tablón de anuncios y en 
la web/sede electrónica del Ayuntamiento de Calanda lalista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspi-
rantes. 

6.6 Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde lapublicación de la lista provi-
sional de puntuaciones para realizar las reclamacionesoportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el 
Tribunal. 

El Tribunal en el plazo máximo de cinco días hábiles resolverá las reclamacionespresentadas, haciendo publi-
ca seguidamente en el tablón de anuncios y web/sedeelectrónica del Ayuntamiento la lista definitiva de aspiran-
tes aprobados por orden depuntuación. 

Séptima. — Fase de Concurso. Baremación de méritos. 
7.1 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, sevalorarán hasta un máximo 

de 8 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme alas siguientes reglas: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o comopersonal laboral, como, Peón 

de Usos Domésticos/limpiadora en el Ayuntamiento de Calanda 0,5 puntos por mes de servicio .en entidades 
locales: 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o comopersonal laboral, como Peón de 
Usos Domésticos/ limpiadora .en entidades locales:.0, 1 punto por mes de servicio. 

- Servicios prestados como Peón de Usos Domésticos/limpiadora .en otras entidades públicas y/o privadas: 0, 
06 puntos. Por mes de servicio 
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Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas seacreditarán mediante certificado del 
secretario de la Corporación o entidad local (odocumento que acredite que las funciones realizadas técnico y 
especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato detrabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenidotécnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personaldirectivo profesional, personal titular 

de órganos directivos y superiores, personalcontratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y per-
sonal vinculado porun contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado endesarrollo de programas de po-
líticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán losservicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán deforma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose elresultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual osuperiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a15 días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, conforme a las siguientes re-
glas: 

- Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior distintas a la requerida 
para el acceso al cuerpo, escala o categoríacorrespondiente de las ramas de Cultura, Turismo, Relaciones Públi-
cas 2 Puntos.  

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más altalcanzada. 
- Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública queacrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo oescala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:. 0,1 .Puntos/ hora. 

No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por cursos de formación avalados por entidad publica relativo a buenas prácticas en el trabajo o en relación 

a seguidas y salud en el trabajo 0,2 puntos/hora 
- Por cursos o jornadas organizadas por el Ayuntamiento de Calanda 1 punto por curso o jornada. 
7.2 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomarácomo fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo Sólo se valorarán aquellos méri-
tos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la correspondiente documentación acredita-
tiva. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormentese presente documentación 
que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellosméritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido alefecto. 

Octava. — Calificación final del proceso selectivo. 
8.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes en las dos fases,sin que en ningún caso pueda ser superior a 20 pun-
tos. 

8.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se desharáconforme al siguiente orden: 
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida enla fase de oposición. 
- En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenidaen el apartado experiencia 

profesional en el Ayuntamiento de Calanda. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuaciónobtenida en el apartado expe-

riencia profesional en  entidades locales. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuaciónobtenida en el apartado expe-

riencia profesional en otras entidades públicas y/oprivadas. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en elapartado de méritos académi-

cos y de formación. 
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Novena. — Relación de aspirantes aprobados. 
9.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relaciónprovisional de aspirantes por el or-

den de puntuación alcanzado en la web/sedeelectrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especifican-
do sucintamente, ensu caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso,objeto 
de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir lasubsanación de los defectos u omisio-
nes que haya detectado. 

9.2 Contra esta relación inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los aspirantes dispondrán 
de un plazo de 3 días hábiles siguientes al de dichapublicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o 
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solicitudes de subsanaciónde documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en suexpedición, siempre que pue-
da deducirse esta circunstancia.Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes desub-
sanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuaciónobtenida por los aspirantes y 
simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporacióndicha lista con la correspondiente propuesta de nom-
bramiento. 

9.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior deaspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar lacobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantesseleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que nocumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta delTribunal, resolverá la adjudicación de 
las plazas correspondientes a los siguientesaspirantes por orden de puntuación. 

Décima. — Aportación de documentación. 
10.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 
definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes ropuestos/as aportarán los documentos que a continua-
ción se relacionan siempre queno obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en lapresentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documentoacreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la UniónEuropea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratadosinternacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los quesea de aplicación 
la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopiacompulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presenteconvocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados losestudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título.En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión yaportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (títuloacadémico y en su caso, 
traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvieseexpedido después de la fecha en que finalizó el pla-
zo de admisión de instancias, deberájustificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a medianteexpediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o delos órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarseen inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución udi-
cial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado oinhabilitado o para ejercer funcio-
nes similares a las que se desempeñaban en el casode personal laboral, que hubiese sido despedido disciplina-
riamente de formaprocedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente,no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sancióndisciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el accesoal empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico nipsíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazasconvocadas, solo en el caso de no estar en la situación ad-
ministrativa de servicio activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores,certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministeriode Justicia, en el que constará que no existe información pe-
nal del/de la interesado/a. 10.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casosde fuerza mayor, no presenta-
sen la documentación exigida en estas bases o del examende la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos por lasmismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
loscontratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sinperjuicio de la responsabili-
dad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sussolicitudes de participación. 

Undécima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
11.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten ladocumentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases,se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrerao a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano-
competente. 

11.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización delcontrato de trabajo del perso-
nal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesensuperado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un 
mes, contado a partir deldía siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as deca-
rrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de laProvincia de Teruel Transcu-
rrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de trabajo, per-
derán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones. 
Duodécima. — Régimen Jurídico. 
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Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les seráde aplicación la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la FunciónPública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local; elReal Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto-
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de lasAdministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico delSector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que seaprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real DecretoLegislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Leydel Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, demedidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general deingreso del personal al servi-
cio de la Administración general del Estado y de provisiónde puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de laAdministración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para laigualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

Decimotercera — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podráinterponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativoen el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en elplazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir deldía siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de laLey 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I TEMARIO I 
Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. 
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales. 
Tema 3. Las Cortes Generales. Características y régimen jurídico. 
Tema 4. Organización del Ayuntamiento. 
Tema 5. El personal al servicio de las Administraciones Públicas:tipología. Derechos y deberes de los em-

pleados públicos. Régimen disciplinario. Sistema retributivo. 
Tema 6. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza. 
Tema 7. Utensilios de limpieza. Descripción y modo de empleo. 
Tema 8. Productos de limpieza. Características y aplicaciones. 
Tema 9 . Medidas de seguridad e higiene para la protección del trabajado  
Tema 10 . Derechos y obligaciones del empresario y de los trabajadores en la prevención de accidentes de 

trabajo  
 
 
 

Núm. 2022-4969 
 

CALANDA 
 
 

BASES CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO DEESTABILIZACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 
Primera. — Objeto de la convocatoria. 

1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de 
Auxiliar Administrativo. Técnico de Cultura, personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción 
de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, aprobada 
Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de mayo de 2022 publicado en el BOA n.º 103 de fecha 31 
de mayor de 2022.  Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida desde el 
día  1 de enero de 2016 , reuniendo las siguientes características:  

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo Técnico de Cultura 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Administración 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C 

Titulación exigible Grado Medio Técnico de Gestión Administrativa, 
Informática o equivalente 
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N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Funciones administrativas de gestión del área de 
cultura, turismo y fiestas 

Sistema de selección Concurso – Oposición  

Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente 

En Plantilla desde 2006  

1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuerdo con las puntuaciones y el 
baremo de méritos que figuran en las presentes bases. 

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la misma en el momento de su publicación. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar 
el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
Grado Medio Profesional  en Administración o en Informática o equivalente.   La titulación se acreditará me-
diante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica competente. En el caso de equi-
valencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. 
Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación.  

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento o del Instituto Municipal de Servi-
cios Sociales  perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria. 

g) Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 euros.  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia de la Corporación, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen. 
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia.  
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de Calanda será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
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datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos.  

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, 
Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de veinte días, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. 

Asimismo, se incluirá la composición del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los 
términos previstos legalmente.  

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.  

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases. 
- La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano 
que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1. La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

Presidente: Funcionario de habilitación nacional nombrado por la Diputación Provincial de Teruel 
-Vocales: Un empleado publico a propuesta del Ayuntamiento de Calanda, Un funcionario o empleado público 

municipal, un funcionarios o empleado público designados a propuesta del  la Diputación General de Aragón , un  
funcionarios o empleados públicos mas designados a propuesta de la Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con 
sus correspondientes suplentes  

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendien-
do a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3. - El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación, para 
lo que se solicitará la colaboración de otras administraciones públicas, conforme a la disponibilidad de personal 
en el momento de celebración del proceso selectivo.. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 
se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas  
n base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
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5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo lo no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. Los acuerdos que tenga que adoptar el 
tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 
por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. Fase de oposición. 
6.1 La calificación de esta fase será de un máximo de 12 puntos no superando la misma los aspirantes que 

obtenga una puntuación inferior a 6 puntos. 
6.2 Esta fase se trata de la realización de una prueba teórica de carácter obligatoria y eliminatoria, consistente 

en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test de 24 preguntas, con 4 respuestas alternativas, en un 
tiempo máximo de 30 minutos, relacionado con el temario que figura en el anexo I de las presentes bases. ( 20 
Temas)    

Cada pregunta acertada obtendrá la puntuación de 0,5 puntos. Las preguntas en blanco o contestadas erró-
neamente no descontarán. 

El cuestionario contendrá varias preguntas más de reserva, claramente identificadas como tales, en el número 
que acuerde el tribunal, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de 
anulación. Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que 
haya sido objeto de anulación. 

6.3 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos   
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 

Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 
Para ello, los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

6.4. En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas en igualdad de condiciones que 
los demás aspirantes. Quienes concurran al presente procedimiento selectivo con alguna discapacidad reconoci-
da deberán presentar la correspondiente certificación expedida por la Administración competente que acredite tal 
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presen-
te convocatoria. 

El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para la realización de prueba que garanticen la igualdad de condiciones. A tal efecto los intere-
sados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria. 

6.5 Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicará en el tablón de anuncios y en 
la web/sede electrónica del Ayuntamiento de Calanda la lista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspi-
rantes. 

6.6 Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde la publicación de la lista provi-
sional de puntuaciones para realizar las reclamaciones oportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el 
Tribunal.  

El Tribunal en el plazo máximo de cinco días hábiles resolverá las reclamaciones presentadas, haciendo pu-
blica seguidamente en el tablón de anuncios y web/sede electrónica del Ayuntamiento la lista definitiva de aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación. 

Séptima. — Fase de Concurso. Baremación de méritos. 
7.1 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 8 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo, Técnico de Cultura en el Ayuntamiento de Calanda 0,5 puntos por mes de servicio .en entidades 
locales: 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 
Administrativo, Técnico de Cultura .en entidades locales: .0, 1 punto por mes de servicio. 

- Servicios prestados como Auxiliar Administrativo, Técnico de Cultura .en otras entidades públicas y/o priva-
das: 0, 06 puntos. Por mes de servicio 

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 
secretario de la Corporación o entidad local (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden 
similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.  
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Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral.  

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito.  
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.  

Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de 
políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, conforme a las siguientes re-
glas:  

- Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel  superior distintas a la requerida 
para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de Cultura, Turismo, Relaciones Pú-
blicas 2 Puntos.  

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada.  
- Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de 

horas y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se 
desea acceder: . 0,1 .Puntos/ hora. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas.   
- Por cursos de formación organizados por las empresas de mantenimiento de los programas de gestión adminis-
trativa del Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúclica, Oesia...) 0,2 puntos/hora 

- Por cursos o jornadas organizadas por el Ayuntamiento de Calanda 1 punto por curso o jornada. 
 7.2 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo Sólo se valorarán aquellos méri-
tos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la correspondiente documentación acredita-
tiva. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 
que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Octava. — Calificación final del proceso selectivo. 
8.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes en las dos fases, sin que en ningún caso pueda ser superior a 20 pun-
tos. 

8.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 
- En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia 

profesional en el Ayuntamiento de Calanda. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en  entidades locales. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en otras entidades públicas y/o privadas.  - De persistir el empate, se tendrá en cuenta la 
mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos académicos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Novena. — Relación de aspirantes aprobados. 
9.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación provisional de aspirantes por el or-

den de puntuación alcanzado en la web/sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especifican-
do sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto 
de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u omi-
siones que haya detectado. 

9.2 Contra esta relación inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los aspirantes dispondrán 
de un plazo de 3 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o 
solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia. Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes 
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y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nom-
bramiento. 

9.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación. 

Décima. — Aportación de documentación. 
10.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lis-

ta definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a. 10.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de algu-
no de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligen-
ciarse los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
Undécima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 

11.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

11.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel Trans-
currido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de trabajo, 
perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones. 

Duodécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimotercera — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los derechos y libertades fundamentales. 

La Corona. Las Cortes Generales. La elaboración de las leyes. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Cons-
titución 

Tema 2. El Gobierno y la Administración. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros. El 
Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios y demás órganos admi-
nistrativos 

Tema 3. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: composición y funciones. El Ministerio Fis-
cal: organización y funciones 

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución española 
Tema 5. Fuentes del Derecho Comunitario: derecho comunitario originario y derivado. Caracteres del derecho 

comunitario: primacía y aplicabilidad directa 
Tema 6. Las instituciones de la Unión Europea: El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo. La 

Comisión Europea. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. El Tribunal de Cuentas. El Banco Central Euro-
peo 

Tema 7. Principios de actuación de la administración pública. Sometimiento de la administración a la ley y al 
derecho. Fuentes del derecho administrativo 

Tema 8. La Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: Ámbito de 
aplicación. Los interesados: concepto. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. El Registro Electrónico General. Términos y plazos 

Tema 9. El acto administrativo: concepto, clases y requisitos. La notificación y la publicación. La obligación de 
resolver: el silencio administrativo. La eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad. Revisión de los actos en vía 
administrativa: la revisión de oficio y los recursos administrativos: clases y regulación 

Tema 10. El procedimiento administrativo; Fases: iniciación, ordenación, instrucción, trámite de audiencia y fi-
nalización 

Tema 11. La potestad sancionadora de la Administración. Principios Generales. El procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora. Procedimiento en materia sancionadora 

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Responsabilidad de las autoridades y personal 
a su servicio 

Tema 13. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de aplicación y 
principios generales. Los órganos administrativos. Competencia. Abstención y recusación. Funcionamiento elec-
trónico del sector público 

Tema 14. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de 
trabajo a desempeñar 

Tema 15. El presupuesto: concepto y tipos. Principios presupuestarios. El ciclo presupuestario 
Tema 16. Los documentos administrativos. Registro de documentos. La informatización de los registros 
Tema 17. El archivo de documentos: concepto y funciones. Clases de archivo y criterios de ordenación. El ar-

chivo electrónico. El acceso a los archivos 
Tema 18. Los sistemas informáticos: conceptos básicos, codificación de la información. Hardware, estructura 

funcional de un ordenador, componentes físicos, periféricos de entrada y salida. Software, soporte lógico de un 
ordenador: conceptos básicos, sistemas operativos actuales. Mantenimiento básico de los ordenadores (preven-
tivo y correctivo). Nociones básicas de seguridad informática (Firewall, Antivirus, Sistema de detección de intru-
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sos). Conceptos básicos de dispositivos de movilidad (portátiles, tablets, móviles). Sistemas de almacenamiento 
de datos 

Tema 19. Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico 
de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú 
inicio. Cortana. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Herra-
mientas «Este equipo» y «Acceso rápido». Accesorios. Herramientas del sistema 

Tema 20. Los sistemas ofimáticos. Procesadores de texto: concepto, funcionalidades principales, plantillas, 
combinación de correspondencia. Bases de datos: concepto, funcionalidades, tablas, formularios, consultas, in-
formes, relaciones. Hojas de cálculo: concepto, funcionalidades, tablas dinámicas, funciones, gráficos. Presenta-
ciones: concepto y funcionalidades principales. El correo electrónico 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za fija discontinua durante 10 meses al año y jornada de 2 /3 de Profesor de Educación Permanente de Adultos 
incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE EDUCADOR GENERALISTA PARA LA EDUCACIÓN DE PER-
SONAS ADULTAS, PERSONAL LABORAL, FIJO DISCONTINUO DURANTE DIEZ (10) MESES AL AÑO Y 
JORNADA DE 2/ 3 AMPLIABLES, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZA-
CIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
1.- Es objeto la regulación del procedimiento que regirá la convocatoria para la selección de la plaza de Edu-

cador Generalista para la Educación de Personas Adultas, perteneciente al personal laboral, en la modalidad de 
personal fijo discontinuo con una vigencia de cl contrato de diez meses, empezando en la segunda mitad de sep-
tiembre  y terminando en la fecha correspondiente del mes de julio del año siguiente.  

2.- La jornada de trabajo será inicialmente de 2 / 3 de jornada, pero podrá ampliarse hasta alcanzar jornada 
completa en el caso de que el servicio de Educación de Personas Adultas, lo demandare o se le asignaran más 
cometidos a los que actualmente tiene. 

3. El proceso de selección tiene carácter extraordinario y se lleva a cabo mediante el sistema de concurso de 
méritos de conformidad con lo establecido en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público ( R:D:L: n.º 5/2015, de 30 de octubre) y la disposición adicional sexta de la Ley 20 / 2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empelo público. 

4.- La plaza se considera de naturaleza estructura, dotada presupuestariamente y se ha venido ocupando 
hasta ahora de manera temporal e ininterrumpidamente por varias personas desde hace mas de cinco años ( 
desde antes del 1 de enero de 2016). Por Ley 20/2021, de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, entra en el proceso de estabilización del empleo temporal regulado 
en esta Ley, aunque la Educación de Personas Adultas sea una competencia delegada del Gobierno de Aragón 
ejercida, desde hace tiempo por esta Administración Local. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
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o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer la titulación exigida para el puesto a desempeñar: Diplomado o grado de Magisterio  o Título de di-
plomado, licenciado universitario o grado y estar en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica (C.A.P.) o del 
Máster Universitario en Formación del Profesorado en Educación, Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o en condiciones de obtenerlo a  la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse original o foto-
copia compulsada de la credencial que acredite su homologación en España, y además en su caso, se adjuntará 
al titulo su traducción jurada. 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
1.- Las solicitudes/instancias (Anexo I) que pueden descargarse en la página web del Ayuntamiento de Calan-

da requiriendo tomar parte en el proceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lu-
gares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que recogerá la fecha en la que se 
han publicado las bases íntegras en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

2.- A la solicitud/ instancia, se acompañará la siguiente documentación 
a) Fotocopia del documento Nacional de Identidad o documento que los sustituya 
b) Fotocopia de la titulación exigida en el punto e) de la Base segunda de esta convocatoria 
c) Fotocopia documental de la experiencia profesional ( Méritos profesionales), cursos de formación y títulos 

académicos (Méritos académicos) para su baremación de la siguiente forma. 
c1.- Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servicios prestados emitidos por 

el órgano competente de la Administración Pública donde se hubieran realizado, indicando, al menos, denomina-
ción del puesto de trabajo, naturaleza jurídica de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servi-
cios e informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

c.2 Para acreditar los cursos de formación: Aportar copia simple de los títulos, diplomas o certificación de su-
peración de los cursos en ellos que deberán constar el número de horas de duración así como el programa de los 
mismos. 

c.3.- Para acreditar la titulación académica: Aportar copia simple de la misma, En el supuesto de esta en po-
sesión de título equivalente al exigido, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia, o en su defe-
co, acompañar certificado acreditando la homologación. Las Titulaciones obtenidas en el extranjero deberán es-
tar convalidadas y homologadas en España. 

d) Modelo de auto baremación de méritos según Anexo II ( descargar en la página web del Ayuntamiento de 
Calanda) que incluya la relación de los méritos que manifiesta poseer y son susceptibles de puntuación con arre-
glo a las fotocopias acreditativas de los mismos y que se señalaban en el punto anterior c). 

Los méritos no presentados dentro del plazo de presentación de instancias no podrán ser objeto de posterior 
subsanación. 

No serán valorados los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, ni materia, ni aquellos que no pre-
cisen duración de los contratos y/o servicios a la Administración Pública. 

3.- Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión 
del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban rea-
lizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del trata-
miento de estos datos. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 
1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de veinte días 

naturales, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Indicando, en su caso las causas de 
exclusión, publicando exclusivamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en la página web del Ayunta-
miento y personal mente a todos los candidatos que han cursado solicitud a través de su correo electrónico per-
sonal, o mensaje de teléfono móvil que nos indiquen. Concediendo un plazo de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la notificación de la resolución para la subsanación de aquellos defectos subsanables o erro-
res materiales que hayan podido motivar su exclusión o su no inclusión expresa. 

2.- Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, así como de la composición del Tribunal Calificador encargado de baremar los méritos y proponer el 
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candidato, determinado lugar, fecha y hora para valorar los méritos presentados al concurso. Dicha resolución 
será publicada de la misma forma que la anterior. 

QUINTA. Tribunal Calificador 
1.-  El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación, para lo 

que se solicitará la colaboración de otras administraciones públicas, conforme a la disponibilidad de personal en 
el momento de celebración del proceso selectivo. 

2,. El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de los miembros titulares o 
suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia del presidente y secretario. Las decisiones se tomarán 
por mayoría y en caso de empate resolverá el voto de calidad del presidente. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la provisión de la 
plaza objeto de la convocatoria. 

4.- Corresponde al Tribunal la valoración de los méritos de los aspirantes, así como la verificación y aprecia-
ción de las incidencias que pudieran surgir, debiendo de adoptar las decisiones motivadas que estimen pertinen-
tes. La propuesta de nombramiento emitida por el Tribunal tendrá carácter vinculante. 

5.- Las posibles reclamaciones que presenten los aspirantes a las puntuaciones otorgadas por el tribunal cali-
ficador, serán resueltas por éste en sesión convocada al efecto y serán publicadas y notificadas a todos los aspi-
rantes, del mismo modo que las anteriores resoluciones. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 
1.- El procedimiento de selección constará de un única fase siendo la de concurso, consistente en la valora-

ción de los méritos acreditados por las personas aspirantes de acuerdo con el baremos que se especifica a con-
tinuación y cuya calificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración por parte del 
Tribunal calificador, mediante exposición en el Tablón de Anuncios, página web del Ayuntamiento y al correo 
electrónico personal de los aspirantes, que nos hayan indicado- 

2- La puntuación total máxima a obtener en el concurso será de 100 puntos- Para aprobar será necesario 
haber obtenido una puntuación igual o superior a 30 puntos. 

3.- Los criterios de valoración del concurso de méritos, son los siguientes 
A Méritos profesionales,  se valorará con un  máximo de 70 PUNTOS- 
-Servicios prestados como personal funcionario interino o como personal laboral temporal en la categoría pro-

fesional de Educador/a de Personas Adultas en el Ayuntamiento de Calanda: 0,4 puntos por cada mes completo 
de servicios 

- Servicios prestados como personal funcionario interino o como personal laboral temporal en la categoría pro-
fesional de Educador/a de Personas Adultas en Ayuntamientos pertenecientes a la Comarca del Bajo Aragón: 
0,30 puntos por cada mes completo de servicios. 

- Servicios prestados  como personal funcionario interino o como personal laboral temporal en la categoría 
profesional de Educador/a de Personas Adultas en  cualquiera del resto de las Administraciones Públicas: 0,10 
puntos por cada mes completo de servicios.  

- Servicios prestados como personal funcionario interino en otros cuerpos o escalas o como personal laboral 
temporal en la categoría profesional adscritos a la administración convocante; 0,10 puntos por mes completo de 
servicio. 

- Servicios prestados como personal funcionario interino en otros cuerpos o escalas o como personal laboral 
temporal en la categoría profesional adscritos a otra administración ; 0,05 puntos por mes completo de servicio. 

B. Méritos académicos u otros méritos: Se valorará con un máximo de 30 PUNTOS 
- Posgrado en Educación e Adultos“ Educación de personas Adultas en el marco europeo del aprendizaje a lo 

largo de la vida” ( Posgrado de Educación de Adultos 750 horas) 4 puntos 
- Máster de Tecnología Educativa y Competencias Digitales Docentes 5  
- Otro  Máster universitario 3 puntos 
- Otro Postgrado universitario 2 puntos 
- Nivel B2 en lengua extranjera, acreditado por Escuela Oficial de Idiomas ( Certificado de Aptitud del Ciclo 

Superior del Primer Nivel en  lengua extranjera) 1 Puntos 
- Nivel  C1- C2 en lengua extranjera acreditado por  Escuela Oficial de Idiomas: 2 puntos 
- Estar en posesión de otra titulación mas de Grado, Licenciatura o Diplomatura universitaria, además de la 

exigida como requisito de acceso a la convocatoria: 5 puntos. 
- Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 

de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempe-
ño de funciones en la categoría profesional de Educador/ de Personas Adultas: un máximo de 7 puntos   Valora-
bles a juicio del Tribunal por guardar relación con las funciones propias del puesto de trabajo objeto de la convo-
catoria, siempre que tengan una duración mínima de 20 horas y hayan sido realizados con posterioridad al 1 de 
enero de 2006, conforme a los siguientes criterios 
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- Los cursos de Tecnología de la Información y la Comunicación a 0,008 puntos por hora 
- Los cursos de Enseñanza de Españolo a 0,010 puntos por hora 
- Resto de cursos relacionados con las funciones de profesor de Adultos a 0,005 puntos por hora. 
4.- El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita en cada convocatoria es-

pecífica. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acreditados en plazo. 
5.- En caso de empate en la puntuación final entre varios candidatos, el orden desempate se establecerá 

atendiendo a la puntuación obtenida en el apartado de Méritos Profesionales. Si persistiese el empate se solven-
tará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,  por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 
6.- El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que acrediten la vera-
cidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. 

7.- En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspirantes ha reali-
zado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, que genere com-
petencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona 
interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones 
fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan. 

SÉPTIMA. Calificación 
La puntuación de todos los méritos será de máximo 100 puntos, resultando eliminados los aspirantes que no 

lleguen a 30 puntos. 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso. 
OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 
1.- El Tribunal calificador, una vez establecida la calificación final hará pública el Acta de calificación en el Ta-

blón de Anuncios y página web del Ayuntamiento, notificándose también personalmente a los aspirantes presen-
tado en su correo electrónico. Las personas aspirantes tendrán un plazo de tres días hábiles, a partir de la publi-
cación de la relación provisional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas, que serán resueltas por 
el Tribunal. 

2.- Resueltas en su caso las alegaciones el Tribunal hará pública la relación definitiva de aspirantes por orden 
de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://calanda.sedelectronica.es y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión.  

3.- La expresada relación y propuesta de nombramiento o contratación se elevará a la Alcaldía del Ayunta-
miento.  

4.- Las personas que no superen el proceso selectivo, se incluirán en bolsas de persona funcionario interino o 
de personal laboral temporal correspondiente. 

5.-El aspirante seleccionado deberá presentar en la Secretaria del Ayuntamiento, los documentos indicados a 
continuación, en el plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación del Acta del Tribunal 
Calificador. 

- Declaración Jurada de no haber sido separado mediante expedientes disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares en el caso del personal laboral el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. 

- Fotocopias compulsadas de toda la documentación presentada para su acceso ay valoración en el proceso 
selectivo. 

6.- Presentada la documentación el aspirante seleccionado deberá someterse a reconocimiento médico previo 
al ingreso, para dar cumplimiento a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. Ello. También supondrá 
un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional par el desempeño de las tareas propias del puesto de traba-
jo a desempeñar- 

7.- Recibida la documentación procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incor-
poración al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca en la resolución de Alcaldía de nombramiento, 
en ella también se podrá establecer la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la 
normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado público. 

8.- Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos se entenderá que el candidato pro-
puesto renuncia a la plaza obtenida y se procederá a la contratación a favor de la siguiente persona aspirante de 
la relación de aprobados por orden de puntuación obtenida. 

NOVENA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo 
1.- Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsas de personal 

funcionario interino o de personal laboral temporal específica 
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2.- En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo co-
rrespondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntuación de  30  puntos, ordenados según 
dicha puntuación obtenida. 

3.- Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por la suma de 
la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de la bolsa correspondiente. El orden de llamamien-
to de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por llamamiento al primer aspirante disponi-
ble.. 

4.- La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a 
la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el 
último puesto como integrante de la bolsa. 

5.- Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la 
bolsa de trabajo 

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cual-
quiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal cir-
cunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 
encontrará la persona afectada.  

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
-  Por motivos de salud de la persona participante en la bolsa, de su cónyuge o pareja de hecho o de un fami-

liar de primer grado de consanguinidad o afinidad a su cargo, mediante certificado sanitario. 
- Por cualquiera de las causas que dan derecho a permiso, licencia o excedencia en el ámbito de la concilia-

ción familiar y laboral conforme al Convenio para el personal Laboral del Ayuntamiento de Calanda vigente, así 
como otros motivos de conciliación familiar y laboral]. 

6.- Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de dos años y debidamente actualizada se encontrará 
publicada de forma permanente en la sede electrónica municipal. 

DÉCIMA. Incompatibilidades 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable. 

UNDÉCIMA. Incidencias. Impugnación 
1.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
2.- Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesa-

dos recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno 
Local, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Teruel , a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

3.- En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la Secreta-
ría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabili-
zación derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de Auxiliar Administrativo incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO INCLUIDA EN LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de AUXI-

LIAR ADMINISTRATIVO personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 
Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de 
mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Administración 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C 
 

Titulación exigible Grado Medio Tecnico de Gestión 
Administrativa, Informática o equiva-
lente/ Educación secundaria obligato-
ria 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Funciones administrativas de ges-
tión de padrones 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Desde 2004  

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases.  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Gradudado en Educación Secundaria Obligatoria/ Graduado 
Medio Técnico Gestión Administrativa/ Técnico Informática o equivalente 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
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homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento o del Instituto Municipal de Servi-
cios Sociales perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL. en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
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no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.-El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 
- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-

tación Provincial de Teruel 
-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-

nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, dos a propuesta de la Dirección 
General de Función Pública del Gobierno de Aragón y el otro a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos 
ellos con sus correspondientes suplentes.  

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dipon-
bilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo. 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 
se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como Alguacil con funciones administrativas como personal laboral en el Ayuntamiento 

de Calanda  
0,1 Puntos por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Auxiliar Administrativo en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 
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Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondientede las ramas de administración y/o informá-
tica o recursos humanos se valoraran conforme a os siguientes criterios 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior 4 puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...)  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional como auxiliar administrativo en el  Ayuntamiento de Calanda  
-  De persistir empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia 

profesional en otras entidades locales  
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
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ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 
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Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al d e pu-
blicación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Auxliar Administrativo, perteneciente a la Plantilla del Personal Funciona-
rio/Laboral del Ayuntamiento de ………………., y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Auxiliar Administrativo  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: AUXILIAR ADMINISTRATIVO FIJO LABORAL 
 ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 
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Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Auxiliar Administrativo modalidad de personal laboral fijo  Aporta manifestación 
de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________: 
- Servicios prestados como Alguacil con funciones administrativas como personal laboral en el Ayuntamiento 

de Calanda  (0,1 puntos / mes)_____________ 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Auxiliar Adminsitrativo en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
b) MERITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) 
Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos Por los cursos de formación ofi-

ciales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas y orientados al desempeño de 
funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder: (0,1 punto/ 
hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 
el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...) (0.2 puntos/hora)  

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4910 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de Oficial 1ª  Especialista Conductor de  Basuras incluida en el proceso de estabilización de empleo 
temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE OFICIAL 1ª ESPECIALISTA CONDUCTOR BASURAS INCLUIDA 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 
POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de 

OFICIA 1ª ESPECIALISTA CONDUCTOR BASURAS personal laboral fijo mediante procedimiento de estabiliza-
ción de empleo temporal de la Disposición Adicional Octava  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de em-
pleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de 
Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Conductor Basuras 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada, Oficial 1ª Especialista 
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conductor 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C 

Titulación exigible Grado medio Técnico en  Elec-
tromecánica o equivalente + Carnet 
de Conducir C  

o Experiencia laboral de 3 años 
de conductor categoría C y certifica-
do de escolaridad  

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Conductor camión basuras y otros 
vehículos municipales 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

  Enero de  1996, aparece en la 
plantilla de 2004  

2.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en 
las presentes bases.  

3.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determi-
nará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación econó-
mica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria + Carnet de 
Conducir categoría C/ Certificado escolaridad + Carnet conducir categoría C+ Experiencia laboral de mas de 3 
años de carnet conducir C en Basuras( en cuyo caso no computará a los efectos de experiencia laboral)/ Grado 
Medio Técnico Electromecánica o equivalente+ Carnet de Conducir C 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

El Carnet de Conducir categoría C, mediante fotocopia. 
La Experiencia de conductor camión mediante certificado de la entidad publica donde se hubiera prestado el 

servicio de conductor de camión de basuras y en caso de empresas  privada mediante contrato laboral de con-
ductor de camión basuras  y certificado de la vida laboral. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL. en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
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hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, dos a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel  y el otro a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes 
suplentes  

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo. 
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5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  Oficial  

1º Especialista Conductor Basuras en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como Oficial 1 ª como personal laboral en el Ayuntamiento de Calanda  
0,1 Puntos por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1 ª Especialista Conductor de Basuras en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Oficial 1 ª Especialista Conductor de Basuras en otras entidades públicas y/o priva-

das: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  
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b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

- Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la 
requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de Mecánica 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igua superior 4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por los cursos de formación para el mantenimiento y  funcionamiento de los servicios municpales   
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en el puesto de Oficial 1 ª  en el Ayuntamiento de Calanda 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
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nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
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para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª ESPECIALISTA CONDUCTOR BASURAS PERTENECIENTE 
A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Oficial 1 ª Especialista Conductor Basuras, perteneciente a la Plantilla del Perso-
nal Laboral del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» 
número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Oficial 1 ª Especialista conductor basu-
ras  

En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: OFICIAL 1 ª ESPECIALISTA CONDUCTOR BASURAS 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Oficial 1 ª Especialista Conductor Basuras modalidad de personal laboral fijo  
Aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimis-
mo, adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1ª Especialista Conductor de Basuras en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________: 
- Servicios prestados como Oficial 1 ª  como personal laboral en el Ayuntamiento de Calanda  (0,1 puntos / 

mes)_____________ 
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- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 
1ª Especialista Conductor de Basuras  en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como Oficial 1 ª Especialista Conductor Basuras en otras entidades públicas y/o priva-
das:(0,06 punto/ mes) 

b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

- Por los cursos de formación para el funcionamiento y mantenimiento de los servicios municipales (0.2 pun-
tos/hora) 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4911 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de Oficial 1ª  Especialista Electricidad incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal 
del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE OFICIAL 1ª ESPECIALISTA ELECTRICIDAD INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR 
LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de 

OFICIA 1ª ESPECIALISTA ELECTRICIDAD personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal de la Disposición Adicional Octava  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgen-
tes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, 
aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Ara-
gón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Oficial Electricista 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada Oficial  1ª Especialista 
electricidad 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C 

Titulación exigible Grado Superior  Técnico especia-
lista Instalador Eléctrico o equivalen-
te. 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Instalaciones y mantenimiento 
eléctrico 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

1 de marzo de 2004, plantilla 
2005 

2.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en 
las presentes bases.  
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3.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determi-
nará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación econó-
mica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria + Certificado 
Profesional Habilitado / Técnico Superior Electricidad + Certificado profesional habilitado (carnet instalador) 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
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4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 
el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, uno a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel , otro del Ayuntamiento de Alcañiz y el otro a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos 
ellos con sus correspondientes suplentes  

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo. 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 46 

 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  Oficial  

1º Especialista Electricista en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1 ª Especialista Electricista en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Oficial 1 ª Especialista Electricista en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

- or la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de electricidad 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior 4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
- or los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por los cursos de formación relativos al mantenimiento y funcionamiento de los servicios municipales 
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
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- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-
fesional en el Ayuntamiento de Calanda  

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-
fesional en entidades locales. 

_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-
riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-
micos y de formación.  

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  
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9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª ESPECIALISTA ELECTRICIDADA PERTENECIENTE A LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Oficial 1 ª Especialista Electricidad, perteneciente a la Plantilla del Personal La-
boral del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» 
número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
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Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-
tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Oficial 1 ª Especialista Electricidad  

En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: OFICIAL 1 ª ESPECIALISTA ELECTRICIDAD 
 ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Oficial 1 ª Especialista  Electricidad modalidad de personal laboral fijo  Aporta 
manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, ad-
junta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1ª Especialista Electricidad en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________ 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1ª Espeialista Electricidad  en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Oficial 1 ª Especialista Electriciad en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 

punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (3 Puntos) ___________ 
.- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

- Por los cursos de formación destinados al funcionamiento y mantenimiento de los servicios municipales ( 0,2 
puntos / hora)___________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4912 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de dos pla-
zas laborales fijos de Auxiliar Jardín de Infancia incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del 
año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LAS  2 PLAZAS DE AUXILIAR JARDÍN INFANCIA INCLUIDA EN LA OFERTA 
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DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 2 plazas de 

AUXILIAR JARDÍN DE INFANCIA  personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo tem-
poral de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , 
de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Auxiliar Jardín de Infancia 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Centro de educación Infantil 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C 

Titulación exigible Técnico superior en Educación In-
fantil  

N.º de vacantes 2 

Funciones encomendadas Educadoras infantiles en el Jardín 
de Infancia  

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Enero de 2003 Plantilla de 2004 y 
Septiembre de 2006 Plantilla de 2007 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases.  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Técnico Superior en Educación Infantil 
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 

competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
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Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, dos a propuesta del Departamento 
del  Departamento de Educación del Gobierno de Aragón y el otro a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. 
Todos ellos con sus correspondientes suplentes  
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O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo. 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Técni-

co Superior en Educación Infantil en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Técni-

co Superior en Educación Infantil en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Técnico Superior en Educación infantil en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  
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b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de administración y/o informá-
tica o recursos humanos se valoraran conforme a os siguientes criterios 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...)  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
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nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
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para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, DOS  PLAZAS DE AUXILIAR JARDIN DE INFANCIA PERTENECIENTE A LA PLANTILLA 
DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, dos  plazas Auxiliar jardin de infancia perteneciente a la Plantilla del Personal Funciona-
rio/Laboral del Ayuntamiento de ………………., y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Auxiliar Jardín de Infancia  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: AUXILIAR JARDÍN DE INFANCIA FIJO LABORAL 
 ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de dos plazas de Auxiliar  Jardín de Infancia modalidad de personal laboral fijo  Aporta manifes-
tación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la 
documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Jardín de Infancia en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Jardín de Infancia en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Auxiliar Administrativo en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
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b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (4 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 
el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...) (0.2 puntos/hora)  

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4913 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de Conserje Edificios Municipales incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del 
año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE CONSERJE EDIFICIOS MUNICIPALES INCLUIDA EN LA OFER-
TA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de 

CONSERJE EDIFICIOS MUNICIPALES personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal de la Disposición Adicional Octava  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BOE de Aragón  núm 103 , 
de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Conserje Edificios Municipales 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Conserje Educación, Colegio Pu-
blico Primaria 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional D 

Titulación exigible Certificado de Escolaridad 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Vigilancia y apoyo centro Educati-
vo 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

 Anterior a 1999, aparece en la 
Plantilla de 2004 

2.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en 
las presentes bases.  
3.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
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Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 
plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación:Certificado escolaridad  
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 

competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL. en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
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reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, uno a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel  y dos a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes su-
plentes  

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dipon-
bilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo. 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
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6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 
de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 

a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  Con-

serje de Edificios Municipales en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Consje-

re de Edificios Municipales en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Conserje de Edificios públicos/ privados en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

-Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente  

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por cursos de formación relativos a programas de gestión municipal en el Ayuntamiento de Calanda ( Ges-

tiona, Oesia, nóminas….) 
- 0, 2 puntos por cada hora de curso 
- Por los cursos de formación relativos al mantenimiento y funcionamiento de los servicios muncipales 
- 0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
-  1 puntos por curso o jornada 
- Por cursos en materia de seguridad e higiéne en el trabajo 
-  0,3 Puntos por cada hora de curso 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 60 

 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-
fesional en el Ayuntamiento de Calanda  

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-
fesional en entidades locales. 

_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-
riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-
micos y de formación.  

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  
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9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE CONSERJE DE EDIFICIOS MUNICIPALES PERTENECIENTE A LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Conserje de Edificios Municipales, perteneciente a la Plantilla del Persona lLabo-
ral del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» 
número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
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Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-
tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Conserje de Edificios Municipales 

En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: CONSERJE DE EDIFICIOS MUNICIPALES 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Conserje de Edificios Municipales modalidad de personal laboral fijo  Aporta ma-
nifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta 
la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Con-

serje Edificios Municipales en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________ 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Consje-

re Edificios Municipales en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Conserje en Edificios Municipales en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 

punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  4Puntos.______________ 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

- Por los cursos de formación destinados al funcionamiento y mantenimiento de los servicios municipales ( 0,2 
puntos / hora)___________ 

- Por los cursos de formación en programas de gestión de uso por el Ayuntamiento de Calanda (0,2 puntos / 
hora) 

- Por los cursos de formación en prevención laboral y en  seguridad e higiene en el trabajo (0,3 puntos por 
hora de trabajo) 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4915 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de 2  Oficial 1ª   Obras incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 
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BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 2 PLAZAS DE OFICIAL 1ª  OBRAS  INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 2 plazas de 

OFICIAL  1ª DE OBRAS personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 
Disposición Adicional Sexta   de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de 
mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Oficial 1 º de Obras 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada de obras/ Oficial 1ª 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional D 

Titulación exigible Educación secundaria obligatoria/ 
Grado Medio Técnico en ramas de 
construcción/ Capacitación profesio-
nal en construcción/ Experiencia 
acreditada  de 2 años en construcción 
y certificado escolaridad 

N.º de vacantes 2 

Funciones encomendadas Mantenimiento Obras 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Octubre de 2000 Plantilla de 2009 
y febrero de 2003 Plantilla de 2009 

2.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en 
las presentes bases.  

3.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determi-
nará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación econó-
mica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria  / Técnico Me-
dio profesional en rama de construcción/ Experiencia laboral de 4 años + Certificado de escolaridad / Capacita-
ción profesional en construcción 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. Para acreditar un certificado de escolaridad extranjero 
bastará la traducción oficial del título en cuanto que acredita su asistencia escolar. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  
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g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL. en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
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5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-
lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, uno a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel  y dos a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes su-
plentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  Oficial  

1º de obras en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1 ª de obras en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Oficial 1 ª Especialista de obras en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los 2 años de Experiencia profesional que sirvan para acreditar los requisitos mínimos de acceso a la plaza, 

no computarán a efectos de experiencia en el concurso. 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 66 

 

-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-
lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

-Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente en relación con la construcción 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por los cursos de formación relativos al mantenimiento y funcionamiento de los servicios muncipales 
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 67 

 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, DE DOS PLAZAS DE OFICIAL 1ª DE OBRAS PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, de 2 plazas Oficial 1 ª  de Obras, perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del Ayun-
tamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, 
de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» número 
_________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Oficial 1 ª de Obras 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: OFICIAL 1 ª DE OBRAS 
 ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de 2 plaza A de Oficial 1 ª Especialista   de Obras modalidad de personal laboral fijo  Aporta 
manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, ad-
junta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
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DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1ª de Obras en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________ 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1ª de obras  en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Oficial 1 ª de Obras en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (4 Puntos) ___________. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

- Por los cursos de formación destinados al funcionamiento y mantenimiento de los servicios municipales ( 0,2 
puntos / hora)___________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4916 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de Oficial 1ª  Jardines incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE OFICIAL 1ª JARDINES INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de 

OFICIAL 1ª JARDINES personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 
Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BOE de Aragón  núm 103 , de fecha 31 
de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Oficial 1º Jardinero 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada de obras/ Oficial Primero 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional D 

Titulación exigible Educación secundaria obligatoria + 
1 año de experiencia acreditada en 
jardinería y tratamiento de zonas ver-
des/ Grado medio profesional en jar-
dines, medio ambiente, forestal, agra-
rio o equivalente/ Experiencia acredi-
tada de 3 años en jardinería   y 
tratamiento de zonas verdes + Certifi-
cado escolar 

N.º de vacantes 1 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 70 

 

Funciones encomendadas Mantenimiento zonas verdes 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Marzo de 2006, Plantilla de 2006 

2.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en 
las presentes bases.  

3.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determi-
nará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación econó-
mica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria + 1 año de ex-
periencia en jardines  y mantenimiento de zonas verdes / Técnico Medio profesional en la rama de jardinería, 
medio ambiente, agricultura, forestal o equivalente/ Certificado de Escolaridad + 3 años de experiencia acreditada 
en jardines y mantenimiento de zonas verdes + Certificado Escolaridad. 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
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datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, dos a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel  y el otro a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes 
suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  
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5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  Oficial  

1º  Jardines en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1 ª Jardines en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Oficial 1 ª Especialista Electricista en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
La experiencia acreditada como requisito de acceso no computará a efectos de concurso. 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

-Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas medioambientales, forestales 
y/o agrarias 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por los cursos de formación relativos al mantenimiento y funcionamiento de los servicios municipales 
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
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6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 
del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-
pondiente documentación acreditativa,.  

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 
que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
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ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, 

UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª JARDINERO PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  
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EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Oficial 1 ª Jardinero perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del Ayunta-
miento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, 
de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» número 
_________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Oficial 1 ª Jardinería  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: OFICIAL 1 ª JARDINERÍA 
 ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Oficial 1 ª Jardinería modalidad de personal laboral fijo  Aporta manifestación de 
los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la documenta-
ción acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1ª Jardinería en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________ 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

1ª Jardinería  en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Oficial 1 ª Jardinería en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
b) MERITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel suprerior (4 Puntos) ___________. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

- Por los cursos de formación destinados al funcionamiento y mantenimiento de los servicios municipales ( 0,2 
puntos / hora)___________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 
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Núm. 2022-4917 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de Monitor Deportivo incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE  MONITOR DEPORTIVO INCLUIDA EN LA OFERTA DE EM-
PLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 
28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de MO-

NITOR DEPORTIVO personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 
Disposición Adicional Octava  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de 
mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza  Monitor Deportivo 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Servicio de Deportes,  

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional D / oficial especialista 

Titulación exigible Grado Medio Técnico profesional 
Actividades Deportivas o equivalente 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Organización del servicio y Activi-
dades deportivas 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

 Julio de 2008 Plantilla de 2009 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases.  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Gradudado en Educación Secundaria Obligatoria/ Graduado 
Medio Técnico profesional Actividades Deportivas 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
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homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o presonal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
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no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, uno a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel y otros dos a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes 
suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dipon-
bilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Monitor 

Deportivo en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Monitor 

Deportivo en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Monitor Deportivo en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 
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La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de deportes se valoraran con-
forme a os siguientes criterios 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior4  Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...)  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por titulaciones de profeso, entrenador...r autonómico o nacional  registrado de cualquier deporte 1 por titu-

lación 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
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que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 
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Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE MONITOR DEPORTIVO PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Auxliar Administrativo, perteneciente a la Plantilla del Personal Funciona-
rio/Laboral del Ayuntamiento de ………………., y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Monitor Deportivo  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza:MONITOR DEPORTIVO FIJO LABORAL 
 ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 82 

 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Monitor Deportivo modalidad de personal laboral fijo  Aporta manifestación de los 
méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la documentación 
acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Monitor 

Deportivo en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Monitor 

Deportivo en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Monitor Deportivo en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 
el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...) (0.2 puntos/hora)  

Por titulaciones de profesor, entrenador autonómico o nacional registrado ( 1 punto por titula-
ción)_____________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4919 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de dos pla-
zas laborales fijos de Socorrista incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LAS  2 PLAZAS DE   SOCORRISTA. MONITOR DEPORTIVO INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR 
LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 2 plazas de SO-

CORRISTA. MONITOR DEPORTIVO  personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , 
de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Socorrista Monitor Deportivo 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Servicio de Deportes 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional D/ oficial especialista 

Titulación exigible Grado Medio Técnico Actividades 
Deportivas+ Titulo Socorrista/ Grado 
Superior Técnico Actividades deporti-
vas  
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N.º de vacantes 2 

Funciones encomendadas Socorrista piscinas municipales ve-
rano e invierno, actividades deporti-
vas 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

A tiempo parcial discontinuo desde 
1998, a tiempo parcial desde 2002 
Plantilla 2004,  sucesivos incrementos 
de jornada, Jornada completa desde 
2019 Plantilla 2020 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases.  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Grado Medio Técnico profesional de Actividades Deportivas+ 
Titulo de Socorrista/ Grado Superios Técnico Actividades Deportivas 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
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3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, uno a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel  y los otros dos  a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspon-
dientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  
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5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Soco-

rrista- Monitor Deportivo en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Soco-

rrista - Monitor Deportivo en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Socorrista. Monitor Deportivo en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de actividadades deportivas 
se valoraran conforme a os siguientes criterios 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior 4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...)  
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0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
- Por cursos o jornadas de primeros auxilios o en relación a la salud 0,2 puntos por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, 

DOS  PLAZAS DE SOCORRISTA. MONITOR DEPORTIVO PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSO-
NAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 
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Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, dos  plazas de Socorrista. Monitor Deportivo perteneciente a la Plantilla del Personal Labo-
ral del Ayuntamiento de ………………., y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Socorrista. Monitor Deportivo 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: SOCORRISTA MONITOR DEPORTIVO FIJO LABORAL 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de dos plazas de Socorrista. Monitor Deportivo modalidad de personal laboral fijo  Aporta mani-
festación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la 
documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Soco-

rrista. Monitor Deportivo en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Soco-

rrista. Monitor Deportivo en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Socorrista. Monitor Deportivo en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ 

mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superiorl  (3 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 
el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...) (0.2 puntos/hora)  

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

- Por cursos o jornadas de primeros auxilios o en relación a la salud (0,2 puntos/hora)  
En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-

LANDA 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 89 

 

Núm. 2022-4920 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de Peón- vigilante instalaciones incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del 
año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE PEÓN/VIGILANTE INSTALACIONES INCLUIDA EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de 

PEÓN /VIGILANTE INSTALACIONES personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , 
de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Vigilante de Instalaciones 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada de Obras 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional D/ peón 

Titulación exigible Certificado Escolaridad   

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Vigilancia y control instalaciones 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Junio de 2002 Plantilla 2004 

2.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en 
las presentes bases.  

3.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determi-
nará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación econó-
mica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación:Certificado escolaridad  
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 

competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 
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f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  
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Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Dos  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, uno a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel  y uno a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes su-
plentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  peón/ 

vigilante de instalaciones en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como peón/ 

vigilante de instalaciones en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como peón / vigilante de instalaciones  en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 92 

 

-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-
lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

-Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría  

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por los cursos de formación relativos al mantenimiento y funcionamiento de los servicios muncipales 
- 0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
-  1 puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 
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8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 

UNA PLAZA DE PEÓN / VIGILANTES DE INSTALACIONES PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSO-
NAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza de peón vigilante de instalaciones, perteneciente a la Plantilla del Personal Labo-
ral del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» 
número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de peón/ vigilante de instalaciones 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: PEÓN /VIGILANTE INSTALACIONES 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Peón/ Vigilante instalaciones modalidad de personal laboral fijo  Aporta manifes-
tación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la 
documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
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DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Peón 

/Vigilante instalaciones en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________ 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Peón 

/Vigilantes Instalaciones en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Peón/Vigilante de instalaciones en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 

punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

- Por los cursos de formación destinados al funcionamiento y mantenimiento de los servicios municipales ( 0,2 
puntos / hora)___________ 

- Por los cursos de formación en seguridad e higiene en el trabajo (0,3 puntos por hora de trabajo) 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 

______________ 
En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-

LANDA 
 
 
 

Núm. 2022-4921 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante Concurso de méritos de 3 plazas 
laborales fija de Peón usos domésticos/limpieza jornada completa y 1 plaza  laboral fija  al 50 % de jornada, in-
cluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 3 PLAZAS DE PEÓN USOS DOMÉSTICOS/LIMPIEZA A JORNADA COMPLETA 
Y UNA PLAZA LABORAL FIJA AL 50 % DE JORNADA INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEM-
BRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 3 plazas de 

PEÓN USOS DOMÉSTICOS/ LIMPIEZA Y 1 plaza de PEÓN USOS DOMÉSTICOS /LIMPIEZA A JORNADA DEL 
50%  personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicio-
nal Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en 
el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Peón usos domésticos 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada de Obras 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional E/ limpieza 

Titulación exigible Certificado Escolaridad 

N.º de vacantes 3 

Funciones encomendadas Limpieza dependencias e instala-
ciones municipales 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte- Septiembre de 2003, Plantilla 2004 
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rrumpidamente 
 

Denominación de la plaza Peón usos domésticos 

Régimen Laboral 50 % jornada 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada de obras 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional E /limpieza 

Titulación exigible Certificado escolaridad 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Limpieza de dependencias e ins-
talaciones municipales 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Septiembre 2002 Plantilla 2004 

2.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases.  

3.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determi-
nará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación econó-
mica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación:Certificado escolaridad  
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 

competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación, o en su caso, lla traducción jurada de cualquier título 
educativo que acredite su escolaridad. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento o del Insitituto Municipal de Servi-
cios Sociales perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 5 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 
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3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Dos  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, dos  funcionarios o empleados públicos mas designados,  a propuesta del Comarca del Bajo 
Aragón. Todos ellos con sus correspondientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
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Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  peón 

usos domésticos/ limpieza en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como peón 

usos domésticos/limpieza en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como peón  usos domésticos/limpieza  en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

-Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
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-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 
y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por los cursos de formación relativos al mantenimiento y funcionamiento de los servicios municipales 
- 0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos avalados por entidades públicas en materia de salud y riesgos laborales o de buenas prácticas 
- 0,2 puntos, por cada hora de curso 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
-  1 puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  
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b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
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cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 3 

PLAZA DE PEÓN USOS DOMÉSTICOS / LIMPIEZA PERTENECIENTE A JORNADA COMPLETA Y 1 PLAZA A 
50% DE JORNADA A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, tres plazas de peón  usos domésticos / limpieza  a jornada completa y una plaza de peón 
usos domésticos/limpieza a 50 % jornada, perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del Ayuntamiento de 
Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ 
de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» número _________, 
de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de peón usos domésticos/ limpieza 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: PEÓN USOS DOMÉSTICOS/ LIMPIEZA 
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la 3  plaza de  peón usos domésticos/ limpieza modalidad de personal laboral fijo, jornada 
completa y de 1 plaza de peón usos domésticos limpieza modalidad de personal laboral fijo jornada parcial del 50 
%.  Aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asi-
mismo, adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Peón 

usos domésticos / limpieza en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________ 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Peón 

usos domésticos /limpieza en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Peón usos domésticos / limpieza en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 

punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
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-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 
y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

- Por los cursos de formación destinados al funcionamiento y mantenimiento de los servicios municipales ( 0,2 
puntos / hora)___________ 

- Por los cursos de formación avalados por entidades publicas relativos a seguridad y salud en el trabajo o 
buenas prácticas laborales (0.2 puntos/hora) 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 

 
 
 

Núm. 2022-4922 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de dos pla-
zas laboral fija de Alguacil incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 2 PLAZAS DE ALGUACIL INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEM-
BRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 2 plazas de Al-

guacil personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adi-
cional Octava  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporali-
dad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 
2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Alguacil 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Administración 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional D 

Titulación exigible Educación Secundaria Obligatoria/ 
Técnico grado medio profesional en 
gestión administrativa o equivalente 

N.º de vacantes 2 

Funciones encomendadas Vigilancia, Registro y apoyo servi-
cios administrativos 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Plantilla de 2004 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases.  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Educación secundaria obligatoria/ Técnico Grado Medio profe-
sional en gestión administrativa o equivalente 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 
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4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, dos a propuesta de la Diputación 
Provincial de Teruel y el otro a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes 
suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
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- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Algua-
cil en el Ayuntamiento de Calanda: 

0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Algua-

cil en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Alguacil en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de administración y/o informá-
tica o recursos humanos se valoraran conforme a os siguientes criterios 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  3 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...)  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 

Por cursos de formación en materias relacionadas con el mantenimiento, gestión, tributación…. del ciclo agua 
0,3 puntos por cada hora de curso 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
3 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
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_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-
riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-
micos y de formación.  

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
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laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, DE 

DOS PLAZAS DE ALGUACIL PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTA-
MIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, dos plazas de Alguacil, perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del Ayuntamiento 
de ………………., y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, 
de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» número 
_________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Alguacil 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
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ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: ALGUACIL  FIJO LABORAL 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de dos plazas de Alguacil modalidad de personal laboral fijo  Aporta manifestación de los méri-
tos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la documentación 
acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Algua-

cil en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Algua-

cil en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Alguacil en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (3 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 
el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...) (0.2 puntos/hora) 

Por cursos o jornadas de formación en materia de mantenimiento, gestión, tributación…., del ciclo del agua  
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(3 puntos curso o jornada) 

______________ 
En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-

LANDA 
 
 
 

Núm. 2022-4925 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de jornada parcial al 50 % de Oficial 2ª   Ayudante de Conductor incluida en el proceso de estabili-
zación de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE OFICIAL 2 AYUDANTE DE  CONDUCTO A TIEMPO PARCIAL 
DEL 50 % DE JORNADA INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de 

OFICIA 2ª AYUDANTE CONDUCTOR  JORNADA  50 %  personal laboral fijo mediante procedimiento de estabi-
lización de empleo temporal de la Disposición Adicional Octava  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medi-
das Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de 
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empleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO 
de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Ayudante de Conductor 

Régimen Laboral 50 % jornada 

Unidad/Área/Escala/Subescala Brigada de obras 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional D/ Oficial 2ª conductor 

Titulación exigible Grado medio técnico profesional 
mecánica o equivalente + Carnet de 
Conducir B / Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente + Carnet de 
Conducir B  

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Apoyo en las funciones de con-
ductor de recogida de basuras 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Enero de 1996, Plantilla 2004 

2.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en 
las presentes bases.  

3.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza ob-
jeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determi-
nará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación econó-
mica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria + Carnet de 
Conducir categoría B  o Técnico Grado Medio profesional mecánica o cualquier rama profesional + Carnet de 
Conducir B 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

El Carnet de Conducir categoría B, mediante fotocopia compulsada. 
La Experiencia de conductor camión mediante certificado de la entidad publica donde se hubiera prestado el 

servicio de conductor de camión de basuras y en caso de empresas  privada mediante contrato laboral de con-
ductor de camión basuras  y certificado de la vida laboral. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
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Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Dos   empleados público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, de-
signado por Alcaldía, dos  funcionarios o empleados públicos mas designados, uno a propuesta de la Diputación 
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Provincial de Teruel  y el otro a propuesta del Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes 
suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dipon-
bilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  Oficial  

2º Ayudante  Conductor  en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

2 ª Ayudante Conductor en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Oficial 2 ª Ayudante Conductor en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  
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-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

-Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de Mecánica 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  4 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
- Por los cursos de formación para el mantenimiento y  funcionamiento de los servicios municipales   
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  



 
BOP TE Número 1 3 de enero de 2023 113 

 

9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 
definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
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sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-, 

UNA PLAZA DE OFICIAL 2ª AYUDANTE CONDUCTOR   AL 50 % DE JORNADA PERTENECIENTE A LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Oficial 2 ª Ayudante Conductor con jornada del 50 %, perteneciente a la Plantilla 
del Personal Laboral del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del 
Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Oficial 2 ª Ayudante conductor con jor-
nada del 50 %  

En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: OFICIAL 2 ª AYUDANTE CONDUCTOR  
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Oficial 2 ª Ayudante Conductor modalidad de personal laboral fijo con jornada del 
50%  Aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. 
Asimismo, adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 

2ª Ayudante Conductor en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________: 
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- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Oficial 
2ª Ayudante Conductor  en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como Oficial 2 ª Ayudante Conductor en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 pun-
to/ mes) 

b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel isuperior  (4 Puntos) ___________. 
-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

- Por los cursos de formación para el funcionamiento y mantenimiento de los servicios municipales (0.2 pun-
tos/hora)  

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 

 
 
 

Núm. 2022-4952 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de 12 pla-
zas laborales fijas jornada completa y 1 plaza laboral fija al 50 % de jornada de Auxiliar Sanitario/Gerocultor del 
IMSS incluidas en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 12 PLAZAS A JORNADA COMPLETA Y UNA PLAZA AL 50 % DE JORNADAS 
DE AUXILIAR SANITARIO/GEROCULTOR DEL IMSS INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 12 plazas a jor-

nada completa y 1 plaza a 50 % de jornada de AUXILIAR SANITARIO/GEROCULTOR DEL IMSS personal labo-
ral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, 
en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de 
mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Auxiliar Sanitario/ Gerocultor 

Régimen Laboral Jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores/ Auxiliar sanita-
rio 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2 

Titulación exigible Auxiliar sanitario/ Capacitación profesio-
nal gerocultor 

N.º de vacantes 12 

Funciones encomendadas  ( funciones descritas en Convenio para 
el personal laboral  del IMSS y Estatutos de 
Régimen interno de la Residencia de Mayo-
res de Calanda)  

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e inin-
terrumpidamente 

Enero 2004 
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Denominación de la plaza Auxiliar Sanitario/ Gerocultor 

Régimen Laboral Jornada al 50 % 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores/ Auxiliar sanita-
rio 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2/9 

Titulación exigible Auxiliar sanitario/ Capacitación profesio-
nal gerocultor 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas  ( funciones descritas en Convenio para 
el personal laboral  del IMSS y Estatutos de 
Régimen interno de la Residencia de Mayo-
res de Calanda)  

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e inin-
terrumpidamente 

Enero 2004 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases, eligiendo puesto conforme a la prelación obtenida en el proceso selectivo..  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria/ Graduado 
Medio Auxiliar de Enfermería/ Curso de Capacitación profesional de auxiliar de residencia (Gerocultor) o equiva-
lente. 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o presonal laboral fijo del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Calanda perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocato-
ria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia del Instituto Muni-

cipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
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3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  será el responsable del tra-
tamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Socia-

les dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario del Instituto de Servicios Sociales de Aragón 
-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-

nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, 1 a propuesta del de la Diputación 
General de Aragón, dos a propuesta de la Comarca del Bajo Aragón.. Todos ellos con sus correspondientes su-
plentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 
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5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Gero-

cultor en el Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Gero-

cultor en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como Gerocultor en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  
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Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente a la rama sanitaria 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior4 Puntos.. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el IMSS ( Gestiona, Interpúblico,...)  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda o por el Instituto Municipal 

de Servicios Sociales, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el IMSS 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-

tado experiencia profesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia del Insituto dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación. 

La plaza de 50 % de jornada se asignará a la última aspirante con derecho a plaza,(nº 13 de la relación de 
aspirantes) salvo que algun aspirante con mejor prelación en el listado, haya optado por esa plaza. 

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
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nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
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para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa) 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO LI-

BRE, 12 PLAZAS DE AUXILIAR SANITARIO RESIDENCIAS GEROCULTOR A JORNADA COMPLETA Y UNA 
PLAZA AL 50 % DE JORNADA PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL INSITITUO 
MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Auxliar Sanitario Residencia/ Gerocultor, perteneciente a la Plantilla del Personal 
Laboral del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido 
lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Auxiliar Sanitario Residencia o Gerocul-
tor  

En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: AUXILIAR SANITARIO RESIDENCIA/GEROCULTOR FIJO LABORAL 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de 12 Plazas de Auxiliar Sanitario Residencia/ Geroculot a  jornada completa y una plaza a 50 
% de jornada modalidad de personal laboral fijo  Aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valora-
dos en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la documentación acreditativa de los méritos alega-
dos.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Sanitario Residencia/ Gerocultor en el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  ( 
0,5 puntos / mes)______________ 
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- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 
Sanitario Residencia/ Gerocultor en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como Auxiliar Sanitario Residencia/ Gerocultor en otras entidades públicas y/o priva-
das:(0,06 punto/ mes) 

b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 
el Instituto Municipal de Servicios Sociales  ( Gestiona, Interpúblico…....) (0.2 puntos/hora)  

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Instituto Municipal de Servicios Sociales o el Ayunta-
miento de Calanda, (1 puntos curso o jornada) ______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4960 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de 2 plazas 
laborales fijas jornada completa  de peón usos domésticos / limpiador/a del IMSS incluidas en el proceso de es-
tabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 2 PLAZAS A JORNADA COMPLETA PEÓN USOS DOMÉSTICOS LIMPIA-
DOR/A  DEL IMSS INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EM-
PLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 2 plazas a jorna-

da completa DE PEÓN USOS DOMÉSTICOS / LIMPIADOR/A  DEL IMSS personal laboral fijo mediante proce-
dimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la 
oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  
publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Peón usos domésticos /limpieza 

Régimen Jornada laboral completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores/ Mantenimiento 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional E/5 

Titulación exigible Certificado escolaridad 

N.º de vacantes 2 

Funciones encomendadas  ( funciones descritas en Convenio para 
el personal laboral  del IMSS y Estatutos 
de Régimen interno de la Residencia de 
Mayores de Calanda)  

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e inin-
terrumpidamente 

Enero 2004 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases, eligiendo puesto conforme a la prelación obtenida en el proceso selectivo..  
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Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Certificado de Escolaridad 
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 

competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo del Ayuntamiento o del Instituto Municipal de Servicios 
Sociales, perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 5 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia del Instituto Muni-

cipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  será el responsable del tra-
tamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
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4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Socia-
les dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario del Instituto de Servicios Sociales de Aragón 
-Vocales: Dos  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-

nado por Alcaldía, dos  funcionarios o empleados públicos mas designados a propuesta de la Comarca del Bajo 
Aragón.. Todos ellos con sus correspondientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
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5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Peón 

de usos doméstico /limpiador/ a en el Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Peón 

de usos domésticos /limpiador/ limpiadora r en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como Peón de usos domésticos/ limpiador/a r en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente  

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior4 Puntos.. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por entidades públicas en materia de seguidad y salud en el trabajo y/o 

buenas prácticas laborales 
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda o por el Instituto Municipal 

de Servicios Sociales, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
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7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 
el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el IMSS 
 De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-

tado experiencia profesional en el Ayuntamiento de Calanda. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-

tado experiencia profesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia del Instituto dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  
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e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa) 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 

2 PLAZAS DE PEÓN USOS DOMÉSTICOS /LIMPIADOR/A A JORNADA COMPLETA PERTENECIENTE A LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUN-
TAMIENTO DE CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza de peón usos domésticos/limpiador/a, perteneciente a la Plantilla del Personal 
Laboral del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido 
lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  
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Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Peón usos domésticos/limpiador/a  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza:PEÓN USOS DOMÉSTICOS/ LIMPIADOR/A FIJO LABORAL 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de 2 plazas de peón usos múltiples/ limpiador/a a  jornada completa modalidad de personal 
laboral fijo  Aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selecti-
vo. Asimismo, adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como peón 

usos domésticos/limpiador/a  en el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 
puntos / mes)______________ 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como peón 
usos domésticos/limpiador/a  en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como Peón usos domésticos/limpiador/a  en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 
punto/ mes) 

b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades púlbicas en materia de seguidad y salud en el trabajo 
y/o buenas prácticas laborales___________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Instituto Municipal de Servicios Sociales o el Ayunta-
miento de Calanda, (1 puntos curso o jornada) ______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 

 
 
 

Núm. 2022-4947 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
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La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-
bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de 2 plazas 
laborales fijas jornada de 53,36%  de Técnico de Animación Socio Cultural (TASOC) del IMSS incluidas en el 
proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 2 PLAZAS A JORNADA DEL 53,36%  TÉCNICO ANIMACIÓN SOCIO CULTU-
RAL (TASOC)  DEL IMSS INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 2 plazas a jorna-

da DEL 53;36 % DE TÉCNICO ANIMACIÓN SOCIO CULTURAL (TASOC) DEL IMSS personal laboral fijo me-
diante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecu-
ción de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo 
de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Técnico de Animación Socio Cultural 

Régimen Laboral Jornada 53,36 % 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores/ Actividades 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2/9 

Titulación exigible Capacitación profesional  de Técnico de 
Animación socio cultural de residencias o 
equivalente 

N.º de vacantes 2 

Funciones encomendadas  ( funciones descritas en Convenio para 
el personal laboral  del IMSS y Estatutos 
de Régimen interno de la Residencia de 
Mayores de Calanda)  

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e inin-
terrumpidamente 

Enero 2006 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases, eligiendo puesto conforme a la prelación obtenida en el proceso selectivo..  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Capacitación profesional de Técnico de Animación Socio Cultu-
ral de Residencias equivalente 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 
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f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo del Instituto Muncipal de Servicios sociales del Ayunta-
miento de Calanda perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocato-
ria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 5 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia del Instituto Muni-

cipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  será el responsable del tra-
tamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Socia-

les dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
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no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

 
Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

 - Presidente: Funcionario del Instituto de Servicios Sociales de Aragón 
 -Vocales: Dos  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, 

designado por Alcaldía, dos  funcionarios o empleados públicos mas designados a propuesta de la Comarca del 
Bajo Aragón.. Todos ellos con sus correspondientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dipon-
bilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como  Técni-

co de Animación Socio – cultural en el Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Técni-

co de Animación soci- cultural de residencia en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como Técnico de Animación socio- cultural en residencia en otras entidades públicas y/o 

privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 
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La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente  

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior4 Puntos.. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por entidades públicas en materia de seguridad y salud en el trabajo y/o 

buenas prácticas laborales 
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda o por el Instituto Municipal 

de Servicios Sociales, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el IMSS 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-

tado experiencia profesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  
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Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia del Instituto dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
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Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa) 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 

2 PLAZAS DE TÉCNICO DE ANIMACIÓN SOCIO- CULTURAL A JORNADA DEL 53,36 % PERTENECIENTE A 
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza de Técnico de Animación socio- cultural , perteneciente a la Plantilla del Personal 
Laboral del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido 
lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Técnico de Animación socio culturaal 
de residencia 

En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. PRESIENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: TÉCNICO DE ANIMACIÓN SOCIO- CULTURAL DE RESIDENCIA (TASOC) FIJO LABORAL 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 
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 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de 2 plazas de Técnico de Animación socio- cultural de resiencia a 53.36 % de jornada  modali-
dad de personal laboral fijo  Aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del 
proceso selectivo. Asimismo, adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como TASOC 

en el Instituto Municipal de Servicios Sociales dell Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / 
mes)______________ 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como TASOC 
en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como TASOC en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades púlbicas en materia de seguidad y salud en el trabajo 
y/o buenas prácticas laborales (0,2 puntos/por hora)___________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Instituto Municipal de Servicios Sociales o el Ayunta-
miento de Calanda, (1 puntos curso o jornada) ______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 

 
 
 

Núm. 2022-4948 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de 1 plaza 
laborales fijas jornada completa de Auxiliar Administrativo del IMSS incluidas en el proceso de estabilización de 
empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 1 PLAZA  A JORNADA COMPLETA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO  DEL 
IMSS INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPO-
RAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza a jornada 

completa DE AUXILIARA ADMINISTRATIVO DEL IMSS personal laboral fijo mediante procedimiento de estabili-
zación de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de em-
pleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de 
Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores/ Administración 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2/14 

Titulación exigible Grado Medio de Técnico de Gestión Ad-
ministrativa, Informática o equivalente 
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N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Funciones administrativas Residencia de 
Mayores ( funciones descritas en Convenio 
para el personal laboral  del IMSS y Estatu-
tos de Régimen interno de la Residencia de 
Mayores de Calanda) 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e in-
interrumpidamente 

Abril 2006 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases, eligiendo puesto conforme a la prelación obtenida en el proceso selectivo..  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Grado Medio profesional de Técnico de gesión administrativa, 
Administrativo, Informática o equivalente 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo del Ayuntamiento o del Instituto Municipal de Servicios 
Sociales. perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 5 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia del Instituto Muni-

cipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
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3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo. El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  será el responsable del tra-
tamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Socia-

les dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario del Instituto de Servicios Sociales de Aragón 
-Vocales: Un funcionario o empleado público municipal, un funcionarios a propuesta del  la Diputación General 

de Aragón , dos  funcionarios o empleados públicos mas designados a propuesta de la Comarca del Bajo Ara-
gón. Todos ellos con sus correspondientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  
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5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en el Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en el Ayuntamiento de  Calanda 
0,3 Puntos por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en una Residencias de Mayores o en un Organismo autónomo en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como Auxiliar Administrativo en  Residencia de Mayores en otras entidades públicas y/o 

privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente  

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior4 Puntos.. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
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No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...)  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda o por el Instituto Municipal 

de Servicios Sociales, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el IMSS 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-

tado experiencia profesional en el Ayuntamiento de Calanda 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-

tado experiencia profesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia del Instituto dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
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para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa) 
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ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 

1 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO A JORNADA COMPLETA PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL INSITITUO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, de una plaza de Auxiliar Administrativo perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del 
Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el 
«Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Auxiliar Adminsitrativo del IMSS 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL IMSS A FIJO LABORAL 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de 1 plaza de Auxiliar administrativo a a  jornada completa modalidad de personal laboral fijo  
Aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimis-
mo, adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLE MENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxilia-

ra Administrativo en el Instituto Municipal de Servicios Sociales dell Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / 
mes)______________ 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 
Administrativo del Ayuntamiento de Calanda  ( 0,3 puntos / mes)_____________ 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 
Administrativo  de Residencia de Mayores o de Organismos Autónomos en entidades locales:(0, 1 punto 
/mes)_____________ 

- Servicios prestados como Auxiliar Administrativo de Residencia de Mayores en otras entidades públicas y/o 
privadas:(0,06 punto/ mes) 

b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
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Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 
y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades públicas en materia de seguridad y salud en el trabajo 
y/o buenas prácticas laborales___________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Instituto Municipal de Servicios Sociales o el Ayunta-
miento de Calanda, (1 puntos curso o jornada) ______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________.  
FIRMA,  
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za laboral fija de Auxiliar Administrativo incluida en el proceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO INCLUIDA EN LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de AUXI-

LIAR ADMINISTRATIVO personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 
Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de 
mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Administración 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C 

Titulación exigible Grado Medio Técnico de Gestión 
Administrativa, Informática o equiva-
lente/ Educación secundaria obligato-
ria 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Funciones administrativas de ges-
tión de padrones 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Desde 2004 a tiempo parcial y 
desde 2006 tiempo completo 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases.  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
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administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria/ Graduado 
Medio Técnico Gestión Administrativa/ Técnico Informática o equivalente 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, cate-
goría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
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No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-
puestos en las bases.  

La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, dos a propuesta del Departamento 
de Presidencia ( Dirección General de Adminsitración Local) del Gobierno de Aragón y el otro a propuesta del 
Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes suplentes 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como Alguacil con funciones administrativas como personal laboral en el Ayuntamiento 

de Calanda  
0,2 Puntos por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
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Servicios prestados como Auxiliar Administrativo en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de administración y/o informá-
tica o recursos humanos se valoraran conforme a os siguientes criterios 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  3 Puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...)  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
3 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el Ayuntamiento de Calanda  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en entidades locales. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en el puesto de Aguacil con funciones Administrativas en el Ayuntamiento de Calanda 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
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8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-
tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
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como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Auxiliar Administrativo, perteneciente a la Plantilla del Personal Funciona-
rio/Laboral del Ayuntamiento de ………………., y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Auxiliar Administrativo  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: AXILAR ADMINISTRATIVO DEL IMSS FIJO LABORAL 
 ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  2º Apellido 
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Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Auxiliar Administrativo del IMSS modalidad de personal laboral fijo  Aporta mani-
festación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la 
documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en el IMSS  ( 0,5 puntos / mes)___________: 
-- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxi-

liar Administrativo en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,3 puntos / mes)___________:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo de Residencias u Organismos Autónomos en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 
- Servicios prestados como Auxiliar Administrativo en Residencias en otras entidades públicas y/o priva-

das:(0,06 punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 
el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...) (0.2 puntos/hora)  

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA. 

 
 
 

Núm. 2022-4949 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de 1 plazas 
laboral fija jornada completa y 1 plaza laboral fija al 50 % de jornada de Cocinera/o del IMSS incluidas en el pro-
ceso de estabilización de empleo temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE UNA PLAZA A JORNADA COMPLETA Y UNA PLAZA AL 50 % DE JORNADAS 
DE COCINERA/O DEL IMSS INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza a jornada 

completa y 1 plaza a 50 % de jornada de COCINERA/O DEL IMSS personal laboral fijo mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pú-
blica de empleo, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada 
en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 
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Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Cocinera/o 

Régimen Laboral Jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores/cocina 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2/9 

Titulación exigible Carnet manipulador de Alimentos + 
/Curso Capacitación profesional cocina/ 
Experiencia 2 años 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas  (funciones descritas en Convenio para 
el personal laboral  del IMSS y Estatutos 
de Régimen interno de la Residencia de 
Mayores de Calanda)  

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e inin-
terrumpidamente 

Enero 2004 

 
Denominación de la plaza Cocinera/o 

Régimen Laboral Jornada 50 % 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores/cocina 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2/9 

Titulación exigible Carnet manipulador de Alimentos 
+Curso Capacitación profesional cocina/ 
Experiencia 2 años 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas  ( funciones descritas en Convenio para 
el personal laboral  del IMSS y Estatutos 
de Régimen interno de la Residencia de 
Mayores de Calanda)  

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e inin-
terrumpidamente 

Enero 2004 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases, eligiendo puesto conforme a la prelación obtenida en el proceso selectivo..  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Carnet manipulación alimentos+ Curso Capacitación profesio-
nal cocina/ Experiencia cocina 2 años ( no se tendrán en cuenta a la hora de valorar los méritos) 
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La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o presonal laboral fijo del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Calanda, perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocato-
ria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia del Instituto Muni-

cipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  será el responsable del tra-
tamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Socia-

les dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
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No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 
personas interesadas. 

4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario del Instituto de Servicios Sociales de Aragón 
-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-

nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, 2 a propuesta del de la Diputación 
General de Aragón, uno a propuesta de la Comarca del Bajo Aragón.. Todos ellos con sus correspondientes su-
plentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Cocine-

ra/o  en el Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Cocine-

ra/o en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como Cocinera/o en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 
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Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente a la rama sanitaria 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior4 Puntos.. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de nutrición y cocina 
Por cursos de buenas práctcas laborales 
Por cursos de seguridad y salud en el trabajo  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda o por el Instituto Municipal 

de Servicios Sociales, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el IMSS 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-

tado experiencia profesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 
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8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia del Instituto dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación. 

La plaza de 50 % de jornada se asignará a la última aspirante con derecho a plaza,(nº 2  de la relación de as-
pirantes) salvo que la aspirante con mejor prelación en el listado, haya optado por esa plaza. 

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
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un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa) 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO LI-

BRE, 1 PLAZA DE COCINERA/O  A JORNADA COMPLETA Y UNA PLAZA AL 50 % DE JORNADA PERTENE-
CIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Cocinero/a , perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del Instituto Munici-
pal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial 
del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Cocinero/a  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
 SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: COCINERA /O FIJO LABORAL 
 ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 
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Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de 1 Plaza de Cocinera /o t a  jornada completa y una plaza a 50 % de jornada modalidad de 
personal laboral fijo  Aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proce-
so selectivo. Asimismo, adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Cocine-

ro/a en el Instituto Municipal de Servicios Sociales dell Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / 
mes)______________ 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Cocine-
ra/o  en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como Cocinera/o  en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades en materia de nutrición, seguridad y salud en el traba-
jo y buenas prácticas laborales (0.2 puntos/hora) _________________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Instituto Municipal de Servicios Sociales o el Ayunta-
miento de Calanda, (1 puntos curso o jornada) ______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 

 
 
 

Núm. 2022-4950 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de 1 plaza 
laborales fijas jornada completa de Enfermera/o del IMSS incluidas en el proceso de estabilización de empleo 
temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 1 PLAZA  A JORNADA COMPLETA DE ENFERMERA/O  DEL IMSS INCLUIDA 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 
POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza a jornada 

completa DE ENFERMERA/O   DEL IMSS personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de em-
pleo temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, apro-
bada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  
núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Enfermera/o 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores de Calanda/ Sa-
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nitario 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional A2/ 21/ sanitario 

Titulación exigible Graduado en Enfermería/ Diplomado en 
Enfermería o equivalente 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Atención y seguimiento Sanitario de los 
residentes ( funciones descritas en Convenio 
para el personal laboral  del IMSS y Estatu-
tos de Régimen interno de la Residencia de 
Mayores de Calanda) 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e in-
interrumpidamente 

 Enero de 2004. 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases, eligiendo puesto conforme a la prelación obtenida en el proceso selectivo..  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Enfermería, Diplomado Universitario en Enferme-
ría o equivalente 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Calanda perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocato-
ria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 5 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia del Instituto Muni-

cipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 
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3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  será el responsable del tra-
tamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Socia-

les dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario del Instituto de Servicios Sociales de Aragón 
-Vocales: Dos funcionarios a propuesta de la Diputación General de Aragón designado , dos  funcionarios o 

empleados públicos mas designados a propuesta de la Diputación Provincial de Teruel.. Todos ellos con sus 
correspondientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
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Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Enfer-

mera/o  en el Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Enfer-

mero /a  de Residencia de Mayores en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como Enfermera/o de Residencia de Mayores en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente  

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior4 Puntos.. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
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Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 
y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por entidades públicas en materia de seguidad y salud en el trabajo y/o 

buenas prácticas laborales 
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda o por el Instituto Municipal 

de Servicios Sociales, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el IMSS 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-

tado experiencia profesional en entidades locales. 
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia del Insituto dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  
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b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
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cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa) 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 

1 PLAZA DE ENFERMERA/O A JORNADA COMPLETA PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, de una plaza de Enfermera/o , perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del Instituto 
Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín 
Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Enferemera/o 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
 SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: ENFERMERO/ A FIJO LABORAL 
 ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de 1 plaza de enfermera/o a a  jornada completa modalidad de personal laboral fijo  Aporta ma-
nifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta 
la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Enfer-

mera/o  en el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / 
mes)______________ 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Enfer-
mera/o de Residencia de Mayores  en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como Enfermera/o de Residencia de Mayores en otras entidades públicas y/o priva-
das:(0,06 punto/ mes) 

b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 
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Por los cursos de formación avalados por las entidades públicas en materia de seguridad y salud en el trabajo 
y/o buenas prácticas laborales___________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Instituto Municipal de Servicios Sociales o el Ayunta-
miento de Calanda, (1 puntos curso o jornada) ______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 

 
 
 

Núm. 2022-4951 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de 1 plaza 
laborales fijas jornada completa de Fisioterapeuta  del IMSS incluidas en el proceso de estabilización de empleo 
temporal del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE 1 PLAZA  A JORNADA COMPLETA DE FISIOTERAPEUTA  DEL IMSS INCLUI-
DA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 
2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza a jornada 

completa DE FISIOTERAPEUTA  DEL IMSS personal laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, apro-
bada por Acuerdo de la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  
núm 103 , de fecha 31 de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Fisioterapeuta 

Régimen Laboral jornada completa 

Unidad/Área/Escala/Subescala Residencia de Mayores de Calanda/ 
atención de la salud 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional A2/ 21/  sanitario 

Titulación exigible Graduado en Fisioterapia/ Diplomado 
Universitario en Fisioterapia o equivalente 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Rehabilitación usuarios Residencia de 
Mayores de Calanda,  (funciones descritas 
en Convenio para el personal laboral  del 
IMSS y Estatutos de Régimen interno de la 
Residencia de Mayores de Calanda) 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e in-
interrumpidamente 

Marzo 2008 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases, eligiendo puesto conforme a la prelación obtenida en el proceso selectivo..  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Fisioterapia, Diplomado Universitario en Fisiote-
rapia o equivalente 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o presonal laboral fijo del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Calanda perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocato-
ria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 5 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia del Instituto Muni-

cipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda  será el responsable del tra-
tamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Municipal de Servicios Socia-

les dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.  
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4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario del Instituto de Servicios Sociales de Aragón 
-Vocales: Dos funcionarios a propuesta de la Diputación General de Aragón designado , dos  funcionarios o 

empleados públicos mas designados a propuesta de la Diputación Provincial de Teruel.. Todos ellos con sus 
correspondientes suplentes 

O en su caso se nombrará a los empleados de cualquier otra administración pública que conforme a su dispo-
nibilidad de personal, pueda colaborar en el momento de celebración del proceso selectivo 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
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6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 
de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 

a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Fisiote-

rapeuta  en el Instituto Municipal de Servicios Sociales de Calanda 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Fisiote-

rapeuta de Residencia de Mayores en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como Fisioterapeuta de Residencia de Mayores en otras entidades públicas y/o priva-

das: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente  

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior4 Puntos.. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por entidades públicas en materia de seguidad y salud en el trabajo y/o 

buenas prácticas laborales 
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda o por el Instituto Municipal 

de Servicios Sociales, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional en el IMSS 
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- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado apar-
tado experiencia profesional en entidades locales. 

_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-
riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-
micos y de formación.  

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia del Instituto dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
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exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa) 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 

1 PLAZA DE FISIOTERAPEUTA A JORNADA COMPLETA PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL INSITITUO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, de una plaza de  Fisioterapeuta, perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del Institu-
to Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Calanda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Fisoterapeuta 
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
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Firmado  
 SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: FISIOTERAPEUTA FIJO LABORAL 
 ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de 1 plaza de Fisoterapeuta a a  jornada completa modalidad de personal laboral fijo  Aporta 
manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, ad-
junta la documentación acreditativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Fisiote-

rapeuta en el Instituto Municipal de Servicios Sociales dell Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / 
mes)______________ 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Fisiote-
rapeuta de Residencias de Mayores en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como Fisioterapeuta de Residencias de Mayores en otras entidades públicas y/o priva-
das:(0,06 punto/ mes) 
 b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades públicas en materia de seguridad y salud en el trabajo 
y/o buenas prácticas laborales___________ 

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Instituto Municipal de Servicios Sociales o el Ayunta-
miento de Calanda, (1 puntos curso o jornada) ______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 
 

Núm. 2022-4998 
 

CALANDA 
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Calanda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciem-

bre de 2022, aprobó las bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante concurso de méritos de una pla-
za de funcionario de carrera de Auxiliar Administrativo incluida en el proceso de estabilización de empleo tempo-
ral del año 2022 

BASES Y CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO MEDIANTE SISTEMA EXTRAORDINARIO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS DE LA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL 
AÑO 2022 POR LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

Primera. — Objeto de la convocatoria. 
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Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de 1 plaza de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO funcionario de carrera mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de 
la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción 
de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno local  de fecha 23 de mayo de 2022  publicada en el BO de Aragón  núm 103 , de fecha 31 
de mayo de 2022 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter interino, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de ene-
ro de 2016, reuniendo las siguientes características: 

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo 

Régimen Funcionario 

Unidad/Área/Escala/Subescala Administración/ Intervención 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2/ 18 

Titulación exigible Educación Secundaria Obligatoria/ 
Grado Medio Profesional Administrativo 
o equivalentes 

N.º de vacantes 1 

Funciones encomendadas Funciones de contabilidad, presu-
puestaria y de apoyo a Intervención 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-
rrumpidamente 

Octubre de 1985 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases.  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria/ Grado Medio 
Profesional Administrativa o equivalente 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal funcionario o personal laboral fijo de este Ayuntamiento o del Instituto Municipal de Servi-
cios Sociales perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g)  Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 10 €  
El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria CAJA 

RURAL DE TERUEL.en el número de cuenta ES 3730800011541000579225 
Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-

minación del proceso selectivo en que participan. 
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a 
la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen  
El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspirantes 

sin poder subsanarse tal incidencia. 
3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento de  será el responsable del tratamiento de estos datos. 
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 

su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de  3 días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órga-
no que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
5.1.- El Tribunal Calificador será designado mediante resolución de la Alcaldía conforme a los requisitos seña-

lados en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.L. n.º 5/2015, 
de 30 de octubre), y estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Funcionario de Habilitación Nacional o funcionario de la misma categoría a propuesta de la Dipu-
tación Provincial de Teruel 

-Vocales: Un  empleado público del Ayuntamiento de Calanda que actuará, a su vez como Secretario, desig-
nado por Alcaldía, Tres  funcionarios o empleados públicos mas designados, dos a propuesta del Departamento 
de Presidencia ( Dirección General de Administración Local) del Gobierno de Aragón y el otro a propuesta del 
Comarca del Bajo Aragón. Todos ellos con sus correspondientes suplentes 
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5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo 
a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. 
Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 
control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse públi-
co junto con el del órgano técnico de selección.  

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen 
de abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus inte-
grantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo pre-
sida y de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas 

por el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. —Baremación de méritos. 
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 75 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala,l, como Auxiliar Administrativo en fun-

ciones de contabilidad en el Ayuntamiento de Calanda: 
0,5   Puntos por mes completo trabajado. 
Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en Ayuntamiento de Calanda 
0,3 Puntos por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como Aguacil con funciones administrativas como personal laboral en el Ayuntamiento 

de Calanda  
0,1 Puntos por mes completo trabajado 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 

Administrativo en entidades locales: 
0,1   Puntos. por mes completo trabajado 
Servicios prestados como Auxiliar Administrativo en otras entidades públicas y/o privadas: 
0,06 Puntos por mes completo trabajado 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 

secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  
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-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la re-
querida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente de las ramas de administración y/o informá-
tica o recursos humanos se valoraran conforme a os siguientes criterios 

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  2 Puntos. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior 4 puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder:  

0,1 Puntos, por cada hora de curso. 
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. 
Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 

el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...)  
0,2 Puntos, por cada hora de curso. 
- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda, 
1 Puntos por curso o jornada 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa,.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto.  

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por 

el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos.  
7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional como auxiliar administrativo en funciones de contabilidad en el  Ayuntamiento de Calanda 
-  De persistir empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia 

profesional de Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Calanda  
-  De persisitir empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia 

profesional en otras entidades locales  
_ De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional otras entidades públicas y/o privadas 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspiran-

tes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, es-
pecificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispon-
drán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclama-
ción o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
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los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista 

definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del per-
sonal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
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30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUN-
TAMIENTO DE  CALANDA 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza Auxiliar Administrativo, perteneciente a la Plantilla del Personal Funcionario  del 
Ayuntamiento de Calanda y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» 
número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de examen.  

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de Auxiliar Administrativo  
En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CALANDA 
ANEXO II. Formulario autobaremación de méritos concurso.  
Plaza: AUXILIAR ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO DE CARRERA 
 ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AÑO 2022.  
DATOS DEL/A ASPIRANTE  

1º Apellido  
 

2º Apellido 

Nombre: 
 

D.N.I. Fecha de Nacimiento: 

Domicilio (Calle, Plaza, Número Piso): 

Municipio: 
 

 C. Postal:  Provincia: 

 Teléfono Contacto: Correo electrónico: 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base Sexta  de las Bases que rigen la convocatoria 
para la selección de la plaza de Auxiliar Administrativo funcionario de carrera Aporta manifestación de los méritos 
susceptibles de ser valorados en el concurso del proceso selectivo. Asimismo, adjunta la documentación acredi-
tativa de los méritos alegados.  

Por todo ello,  
DECLARA RESPONSABLEMENTE los méritos, siguientes:  
A) MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA 75  PUNTOS).  
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- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala,, como Auxiliar Administrativo con fun-
ciones de contabilidad en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,5 puntos / mes)___________: 

- Servicios prestados como personal funcionario o como personal laboral en el cuerpo o escala,, como Auxiliar 
Administrativo en el Ayuntamiento de Calanda  ( 0,3 puntos / mes)___________: 

- Servicios prestados como Alguacil con funciones administrativas como personal laboral en el Ayuntamiento 
de Calanda  (0,1 puntos / mes)_____________ 

- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal laboral, como Auxiliar 
Administrativo en entidades locales:(0, 1 punto /mes)_____________ 

- Servicios prestados como Auxiliar Administrativo en otras entidades públicas y/o privadas:(0,06 punto/ mes) 
b) MÉRITOS FORMACIÓN ( HASTA 25 PUNTOS) 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual  (2 Puntos) ___________. 
- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior  (4 Puntos) ___________. 
Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de horas 

y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea 
acceder: (0,1 punto/ hora)_____________ 

Por los cursos de formación avalados por las entidades que mantienen programas informáticos de gestión en 
el Ayuntamiento de Calanda ( Gestiona, Interpúblico, OESIA...) (0.2 puntos/hora)  

- Por cursos o jornadas de formación organizados por el Ayuntamiento de Calanda,(1 puntos curso o jornada) 
______________ 

En Calanda, a ____ de ________ de 20________ FIRMA.- SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
LANDA 

 
 
 

Núm. 2022-4924 
 

CALANDA 
 
 

El expediente 7 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE CALANDA para el ejercicio 2022 
queda aprobado definitivamente con fecha 29 de noviembre de 2022 en vista de lo cual, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 12.621,87 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.109,60 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 21.731,47 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
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 Total Disminuciones 0,00 
 

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 21.731,47 
 Total Aumentos 21.731,47 

 
Disminuciones de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En CALANDA, a 28 de diciembre de 2022.-El Alcalde. DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICA 

 
 
 

Núm. 2022-4934 
 

COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 
 
 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo del 
Pleno del Consejo Comarcal de fecha 29 de noviembre de 2022, sobre el expediente de modificación de créditos 
n.º 8/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad transferencia de créditos entre aplicaciones pertenecientes 
a distinta área de gasto,  como sigue a continuación 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 12.500,00 
   
 Total Aumentos 12.500,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 

IMPREVISTOS 
-12.500,00 

 Total Disminuciones -12.500,00 
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Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por D. Samuel Morón Sáez, Presidente de la 
Comarca de la Comunidad de Teruel. 
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